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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
En el dia de ayer no se lia recibido despacho alguno oficial re

lativo á la guerra.

El Encargado de Negocios de Francia en esta capital, 
con fecha 18 del corriente, diceá este Ministerio lo que sigue: 

«Por orden del Gobierno de la Defensa nacional, tengo la 
honra de participar á Y. E. que se ha mandado á los Co
mandantes de las fuerzas navales en la Mancha que establez
can, á contar del 18 de este mes, el bloqueo de los puertos 
de Rouen, Dieppe y Fécam p, ocupados por el enemigo, y lo 
hagan extensivo sucesivamente á todos los puntos de nues
tras costas que puedan caer en poder de los ejércitos de la 
Confederación de la Alemania del Norte.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

P ara llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, títu 
lo í .Q de la ley provisional sobre organización del poder jud i
cial , y en el párrafo segundo , art. l.° del decreto de 5 del 
a c tu a l;

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesan te , con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pedro Rodríguez, Presidente de 
Sala de la Audiencia de A lbacete, y uno de los más moder
nos; sin perjuicio de volver á ocupar plaza de igual catego
ría cuando ocurrieren vacantes de la misma clase.

D ado cu Mac!¿vid ñ diez y siete de D iciem bre de m il och o 
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

HEaagcnio Montieiro Rio».

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia de Albacete á D. Pedro Rodríguez, Presidente de Sala 
que ha sido de la mi sma .

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

EEwisgeiiio MoBitleE’o Rio*.

Para llevar ú efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, titu 
lo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder judi
cial , y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de 5 del 
a c tu a l;

Como Regente del Ruino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José del Rio González, Presidente 
do Sala de la Audiencia de Las P alm as, y uno de los más mo
dernos; sin perjuicio de ocupar plaza de igual categoría cuando 
ocurrieren vacantes de la misma clase.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de m il'ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Gr acia y Justic ia , 

flSajEgeiiio Montero Rio*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia ele Las Palmas á D. José del Rio González, Presidente de 
Sala que ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Roigcnto montero Rio§.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, tí tu 
lo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder ju 
dicial, y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de 5 del 
actual;

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cósante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Francisco Torrecilla de Robles, P re 
sidente ele Sala de la Audiencia de Palm a, y uno de los más 
modernos; sin perjuicio de volver á ocupar plaza de igual 
categoría cuando ocurrieren vacantes de la misma clase."

. Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta. •

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f e lg C M S O  R Í O * ,

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia de Palma á D. Francisco Torrecilla de Robles, Presidente 
de Sala que ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kwgeiiio 19ontero  Rio*.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, títu 
lo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder judi
cial, y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de 5 del actual;

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber qué por clasifica
ción le corresponda, á D. Felipe Viñas, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Pamplona, y uno délos más modernos; sin 
perjuicio de volver á ocupar plaza de igual categoría cuando 
ocurrieren vacantes de la misma clase.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u gen io  m ontero Rio*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia de Pamplona á D. Felipe V iñas, Presidente de Sala que 
ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos. setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u gen io  M ontero Rio*.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el capitulo 4.°, títu 
lo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de 5 del actual;

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Lúeas Morales, Presidente de 
Sala de la Audiencia de la C oruña, y uno de los más moder
nos; sin perjuicio de volver á ocupar plaza, de igual categoría 
cuando ocurrieren vacantes de la misma c lase ."

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ugen io  Moaitei’o Rio*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la A udien
cia de la Coruña á D. Lúeas Morales, Presidente de Sala que 
ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Rugen io M ontero Rio*.

P ara llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, t í tu 
lo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder jud i
cial, y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de 5 del 
a c tu a l;

Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

VengQ en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Hermenegildo Gorria, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Albacete, y uno de los más modernos; 
sin perjuicio de volver á ocupar plaza de igual categoría 
cuando ocurrieren vacantes de la misma clase.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugen io  Montero R io*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia de Albacete á D. Hermenegildo G orria, Presidente de 
Sala que ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
R ugen io  Montero Rio*.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, títu 
lo ,1.° de la ley provisional sobre organización del poder judi
cial, y en el párrafo segundo, art. l.° del decreto de H del 
a c tu a l;

Como Regente del Reino, de acuerdo,con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesan te, con el haber que por clasifica
ción le corresponda , á D. Federico Fernandez Vallin, Presi
dente de Sala déla Audiencia de Barcelona, y uno de los más 
modernos ; sin perjuicio de volver á ocupar plaza de igual .ca
tegoría cuando ocurrieren vacantes de la misma clase.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugen io  M ontero R ió*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Audien
cia de Barcelona á D. Federico Fernandez Vallin, Presidente 
de Sala que ha sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

R ngen io  M ontero R io*.

Para llevar efecto lo dispuesto en el capítulo 4.°, tí
tulo 1.° de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, y en el párrafo segundo, art. d.° del decreto de 5 
del ac tu a l;

Como Regente del R eino, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Angel Gallifa, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valencia, y uno de los más m odernos; sin 
perjuicio de volver á ocupar plaza de igual categoría cuando 
ocurrieren vacantes de la misma clase.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Eugen io  M ontero R io*.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en nom brar Magistrado en comisión de la A udien
cia de Valencia á D. Angel Gallifa, Presidente de Sala que ha 
sido de la misma.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta. .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugen io  M ontero R io*.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 ÓRDENES.
limo. S r . : S. A. el Regente del Reino se ha servido nom

brar Vocales de la Comisión de valoraciones para el Arancei 
de Aduanas y para la Estadística comercial, en las vacantes 
por fallecimiento de D. José Vidal y Rivas y D. Pascual Ma- 
dQz, y con arreglo á lo dispuesto en la base 10 del Apéndice 
letra C de la ley del presupuesto de ingresos de 1.° de Julio 
de 1869 y decreto ele £7 de Agosto del mismo año , á los in
dividuos que se expresan en la adjunta relación.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios" guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1870.

MORET.
Sr. Director general de Rentas.

Relación de los Vocales de la Comisión de valoraciones para  
el Arancel de Aduanas y para la Estadística comercial á que 
se refiere la orden de esta fecha.

C lase tercera  del A rancel.

p r im e r  g r u p o   D. José Storcli.

Ciaste qu inta del A ran cel.

t e r c e r  g r u p o . .. B. Faustino Delgado.
Madrid 14 de Diciembre de 1870.=M oret.

limo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha servido nom 
brar Vocales de la Comisión de valoraciones para el Arancel 
de Aduanas y para la Estadística com ercial, en las vacantes 
por renuncia de los que fueron electos en 19 de Febrero últi
m o, y con arreglo á lo dispuesto en la base 10 del Apéndici 
letra C de la ley del presupuestó de ingresos de l.Vde Julio 
de 1869 y decreto de &7 de Agosto del mismo año, á los indi
viduos que se expresan en la adjunta relación.

De orden de S. A. lo digo á V. L para los efectos corres-



pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1870. 

MORET. 
$r. Director general de Rentas.

Relación de los Vocales de la Comisión de valoraciones para el 
Arancel de Aduanas y para la Estadística comercial á que 
se refiere la orden de esta fecha.

Clase p rim era del A rancel.

QUINTO GRUPO  D. Leoncio Angulo.
s e x t o  g r u p o   D. Juan Falcó.

C la s e  cn arta'del A rancel.

< D. José A vial.
SEGUNDO G RU PO . . j D  J á i m é  E s c o ] á .

C lase quinta del A rancel.

í D. Domingo Blanchard. 
p r i m e r  g r u p o . . . .  j jj Nicolás de Pineda.

C lase s e x ta  del A rancel.

t e r c e r  g r u p o . . .  . D. Eduardo Alvarez de Toledo.

C lase décim a del A rancel.

t e r c e r  g r u p o .  . .  D. LeoncioPondevida.

Clase undécim a del Arancel.

s e g u n d o  g r u p o . . .  D. Tomás de Miguel.
Madrid 1-1 de Diciembre de 1870.=Moret.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 6.a—Sanidad.—Circular.
Resultando de los partes remitidos á este Ministerio haber 

cesado en Alicante la fiebre amarilla, y que desde hace dias se 
goza de una salud perfecta, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido declarar limpio el indicado puerto de Alicante, y man
dar que desde el dia de hoy se principien á contar los 20 que 
señala el art. 4.° de la ley de Sanidad vigente, tal como lo re
dacta la de 24 de Mayo de 1866, para la admisión libre de las 
procedencias de puertos que han estado epidemiados.

De orden de S. A. lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de;1870.

RIVERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

ADHESIONES A LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Excmo. Sr.: Los liberales que suscriben, vecinos del pueblo de 

Massanet de Cabrenys, en la provincia de Gerona, partido judicial 
de Figueras, á Y. E. atentamente exponen: que han visto con jú 
bilo que las Cortes Constituyentes hayan coronado el edificio revo
lucionario nombrando Rey de España al esclarecido Príncipe 
Amadeo de Saboya, quien sin duda será el guardián de las liber
tades consignadas en la Constitución de 1869.

Por tan solemne acto felicitan á V. E. cordialmente, al igual 
que á las Cortes Constituyentes..

Massanet de Cabrenys 5 de Diciembre de 1870.—Excmo. Sr.—- 
Ramón Reoger.—Juan Quinta.—José Coll.—Manuel Sot.—F ran 
cisco Costa.—Jáime Culat.—José Banassot.—Martin Pruja.—José 
Puntonet y Coll.—Severo Bigas.—Ramón Jaig.—José Batlle.—Juan 
Faige.—Francisco de Asís Sot.—José Sot y 01ivet>-Ramon Paje.— 
Joaquín Delilos.—Francisco de Asís Saguer.—Martin Sortados.— 
Jáime Saguer.—Juan Pagés.—Joaquin Blancat.—Francisco Sot y 
Olivet.—José Delilos.—Miguel Homs.—José Bigas y Pou.—Juan 
Pavis.—j uan Sot.—Damian Costa.—Narciso Soler.—Martin Coll.— 
Juan Casadevall.—Juan Yilanova.—Francisco Darner.—Pedro So
ler.—Miguel Parayre.—Juan Saguer.—José Saguer.—José Eltona.— 
Francisco Saguer.—Severo Bigas.—Juan Llaona.—Juan Erra.— 
Juan Mallol.—Francisco Camo.—Fernando Alaverti.— Juan Nuell.— 
Tuan Saba.—José Peyderi.—José Quinta.—Andrés Quinta.—Pablo 
Quinta,—Pablo Dols.—Joaquin Llaona.—Salvador Máximo.—José 
fíossús.—Juan Dalmace.—Joaquin P agés—Salvador Ester.—An
tonio Budó.—José Masderall.—Pedro Ferreros.—José García.—Mar
tin PuntoneL—Estéban Pouja.—Antonio Mas.—José Pujol.—José 
Pujol Aiyats.—Andrés Trilla.—Pedro Yalentí.—José Saguer.—R a
fael Delilos.—Miguel Homs.—Andrés Blancat.—Excmo. Sr. P re
sidente de las Cortes Constituyentes.

Excmo. S r .: Los liberales del pueblo de Yiura, en la provincia 
de Gerona, partido judicial de Figueras, á Y. E. atentamente ex
ponen : que han visto con júbilo que las Cortes Constituyentes ha
yan coronado el edificio revolucionario, nombrando Rey de Es
paña al esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, quien sin duda 

•será el guardián de las libertades consignadas en la Constitución 
de 1869.

Por tan solemne acto los que suscriben felicitan á V. E. cor
dialmente, al igual que á las Cortes.

Viura o de Diciembre de 1870.—Excmo. Sr.—Juan Dadots.— 
Francisco Cullell.—Lorenzo Girah—Francisco Llannet.—Estéban 
Llanzó.—Juan Gurdiola.—Pedro L lauró .— Antonio Cavas.—José 
Gallat.—Pedro Gallat.—Jerónimo Guanala.—Miguel Pujol.—E sté
ban Pujol.—Juan Gardiola.—Pedro Oliveros.— Juan Llauró.— 
Sxcmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyéntes.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : El Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento de Yega de Liébana felicitan al Gobierno y 
á l a s  Cortes por el nombramiento de Monarca en el Sr. Duque de 
A o s t a . — José María del Corral.—Mariano. de Salceda.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : Los individuos del 
Ayuntamiento constitucional, Juez municipal y suplentes de esta 
villa del P eral, provincia de Cuenca, partido de la Motilla del 
Palancar, que suscriben , á Y. E. hacen presente: que con la ma
yor satisfacción han visto la votación que las Cortes Constitu
yentes hicieron el dia 16 del corriente mes eligiendo al Duque de 
Aosta para R,ey de los. españoles., y desde luego se adhieren áella, 
y al mismo tiempo felicitan al Gobierno de S. A. por haber p re
sentado á las Cortes tan digna candidatura.

Dígnese Y. E. admitir.con benevolencia esta sincera manifesta
ción, expresión genuina de los.deseos, de-los que suscriben y de la 
mayoría de este vecindario.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Peral 27 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.— El Alcalde, Juan Francisco Navalon.—El 
'Regidor primero, Andrés Cabañera.—El Regidor segundo, Anto
nio Bas C u ñ a n E l  Regidor tercera,-Faustino La Orden.— El Re
gidor cuarto, Tomás de La. Oráem-—El Juez m unicipal, Toribio 
Monediz.—El primer suplente, Pedro . Navarro. — El segundo su
plente, Jesús Castillejo.—Eli alguacil del Ayuntamiento, Juan 
Lujan»—El Secretario, Rufino Navalon.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El Ayunta
miento constitucional de esta villa del Provencio, el Comité pro
gresista-democrático y Voluntarios de la Libertad de la misma fe
licitan á Y. E. y á las Cortes Constituyentes por el patriotismo 
que han demostrado en la elección de Rey que ha recaido en el 
Sr. Duque de Aosta, cuya Majestad estamos prontos á acatar y de
fender.

A Y. E. suplican con el mayor respeto se sirva aceptar bené
volamente esta adhesión, con la cual quedan á disposición de 
Y. E. los exponentes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Provencio 4 de Diciembre 
de 1870.—José Ruiz..—Lorenzo Redondo.—Juan José López.—Pe
dro José Martínez.— Jesús García.—Jerónimo Carrasco.—Manuel 
López Jávega.—Por sí y á nombre de los demás individuos del 
Comité progresista-democrático, Juan José Pelayo.—Elias Martí
nez Rico.—Juan José Jiménez.—Juan Tomás de la Fuente.—San
tiago C asam ayor.-Por sí y demás individuos de los.Yoluntarios 
de la. Libertad, Frutos Rubio.—Antonio Crespo.—Juan Yicente 
Bonilla.— Julián de Leom—Ramón Blazquez— Julián Guvero.— 
Julián Ortega.

El Ayuntamiento de esta villa, solícito siempre por la causa de 
la libertad é identificado con los principios proclamados en la re
volución de Setiembre, faltaría á un deber de gratitud ineludible 
si fuera el último en manifestar su más firme adhesión al candi
dato elegido por 1a. Asamblea Constituyente para ocupar el Trono 
de España.

Felicita al Gobierno de S. A. por haber presentado á las Cortes 
la candidatura del Duque de Aosta, cuya elección pone digno tér
mino al período revolucionario.

Dios" ilumine al insigne Monarca para el bienestar y prosperi
dad de la Nación entera.

Cardenete 27 de Noviembre de 1870.—El Regente de la A l
caldía, Pascual Evangelio.—El Regidor segundo, Luis Diaz.—El 
Regidor tercero, Pablo Morillo.—El Regidor cuarto, Aureliano E l
vira..—El Regidor quinto, Juan Gómez.—De acuerdo del A yunta
miento, Eusebio Sequin, Secretario.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El Comité 
progresista-democrático de esta villa de la Zarza de Tajo, provincia 
de Cuenca, ofrecen áV. E. y al Gobierno que dignamente preside 
su franco y leal apoyo; y le felicitan, igualmente que á las Cortes 
Soberanas, por la acertada elección de la candidatura del ilustre y 
liberal Príncipe Duque de Aosta para el Trono de España.

Dios guarde á V. E. muchos años: Zarza de T.ajo 3 de Diciem
bre de 1870.—El Presidente, Lorenzo Belinehon.—EL Vicepresi
dente, Telesforo Parra.—Vocales : José Aragón.—Manuel Belin- 
chon.—Eusebio GarcíaUuenca.—Román López.—Jerónimo Parra, 
Secretario.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Los que ^suscriben, 
individuos del Ayuntamiento popular de la villa de Yillalon de 
Campos, provincia de Valladolid, á V. E. con el debido respeto ex
ponen: que con el mayor regocijo han sabido la acertada elección 
por la Asamblea Nacional del ilustre Duque de Aosta para ocupar 
el Trono de España y regir bajo la letra de nuestra ley fundamen
tal los destinos de la misma ; no pudiendo ménos de adherirse, 
como los firmantes se adhieren con la lealtad propia del suelo en 
que viven, á esa digna candidatura, esperando que esta manifesta
ción será acogida con la mayor benevolencia, tanto por V. E. cuanto 
por todos los que anhelan el bienestar de la patria.

Yillalon de Campos Diciembre 2 de 1870.—Excmo. Sr.—Fran
cisco Reoyo.—Casimiro Martinez-— Ildefonso Montes.—Vicente 
González Val.—Antonio Gutiérrez. — Vicente Ravadan.— Rufino 
Martinez.—Rufino Gómez.—Rafael Nicolás.—Santiago Criado, Se
cretario.

SUPREMO. TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 14 de Junio de 1870, en los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz y en la Sala primera de la Audiencia de Sevilla por 
D. Francisco Sánchez Torres con D. Antonio Fernandez y D. Pe
dro Urbina sobre tercería de dominio á bienes embargados á este 
en pleito ejecutivo seguido contra el mismo por el Fernandez; 
autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación in ter
puesto por Fernandez de la sentencia que en 9 de Diciembre 
de 1869 pronunció la referida Sala:

Resultando que por documento privado de 1.° de Mayo de 1866 
D. Pedro Urbina, dueño del establecimiento de vinos y licores de
nominado El Pasaje, cedió, donó y traspasó á D. Francisco Sán
chez T orres, en sociedad, la mitad del valor del expresado esta
blecimiento, con sus líquidos, "útiles y enseres, por la cantidad 
de 39.646 rs. 7 cuartos, mitad de valor de aquellos, que abonaria 
el Sánchez Torres en diferentes plazos ántes del 1.° de Febrero 
de 1867; siendo condición precisa que si cumplido el plazo de los 
nueve meses aquel no hubiese verificado el total pago,, quedaría 
rescindido este contrato de sociedad, y nulos y de ningún valor sus 
efectos; en cuyo caso Urbina se baria cargo nuevamente de su es
tablecimiento en la misma forma en que se lo entregaba y por un 
balance que al efecto se celebraría: que Sánchez Torres quedaba 
desde la fecha de este contrato encargado del establecimiento, ade
más del carácter de socio que en él representaba, sin perjuicio de 
responder de su buena y concertada administración ;. y que el 
dia 1.° de cada año se procedería á la liquidación general, y las 
utilidades que apareciesen serian divididas en ju sta  proporción; 
retirando á. su poder ámbos socios la suma que les correspondiese, 
y reponiendo esta en el caso de quebranto con la entrega de la 
pérdida que le perteneciese en igual operación:

Resultando que en 46 de Setiembre de 1867 D. Pedro Urbina 
firmó á favor de D. Francisco Sánchez Torres un recibo de 2.000 
reales á buena cuenta de los 39.646 rs. 7 cuartos, importe de la 
mitad del valor del establecimiento de vinos y licores titulado El 
Pasaje que le habia vendido en 4.° de Mayo de 1866, y en 16 de 
Enero de 1868 el mismo Urbina firmó á favor de Sánchez Torres 
recibo de 1.000 rs. por igual concepto que el anterior:

Resultando que en 29 de Julio de 1868 firmaron D. Francisco 
Sánchez, D. Ramón García Chicano, según parece representante de 
D. Pedro Urbina, y tres testigos el balance celebrado en el mismo 
dia del establecimiento de vinos conocido por de la Marina y Pa
saje para su entrega á Ó. Pedro Urbina, fijándose en él como ca
pital activo la cantidad de 22.403 rs. 3 cuartos:

Resultando que deducida demanda ejecutiva por D. Antonio 
Fernandez Ruiz contra D. Pedro Urbina por la cantidad de 29.000 
reales procedentes de un pagaré , en cuya virtud en 14 de Agosto 
de 4 868 se procedió al embargo de los vinos y efectos existentes en 
el establecimiento nombrado la Marina y Pasaje, en 9 de Setiembre 
del mismo año se dictó sentencia de remate, y por auto de 26 del 
propio mes se acordó la subasta de los efectos embargados:

Resultando que en este estado D. Francisco Sánchez Torres in 
terpuso demanda de tercería para que se declarase que la mitad de 
los líquidos, útiles y enseres del establecimiento denominado El 
Pasaje le pertenecía en propiedad , mandándose en su virtud alzar 
el embargo^ causado en esos valores, y condenando á D. Antonio 
Fernandez á que indemnizase á Sánchez Torres los perjuicios que 
le habia causado y le causase el embargo hasta su alzamiento, y al 
pago de todas las costas; y al efecto expuso que por el contrato 
de 1.° de Mayo de 1866 D. Pedro Urbina cedió, donó y traspasó al

demandante la mitad de los líquidos, útiles y enseres que consti
tuían el establecimiento de su propiedad denominado El Pasaje, 
estableciéndose entre ámbos sociedad para el ejercicio de la in
dustria á que se dedicaba su tienda de bebidas; sociedad que ha
bia continuado y continuaba según se desprendía del balance prac
ticado en 29 de Julio anterior": que lo„s bienes de un tercero no 
son responsables á obligaciones, y en los cuales no ha intervenido 
directa ni indirectamente; y que aquel que pretende un embargo 
queda obligado á la indemnización de perjuicios cuando le solicita 
á sabiendas de que los bienes no pertenecían al deudor contra quien 
dirigía sus reclamaciones de pago:

Resultando que conferido traslado al ejecutante D. Antonio 
Fernandez y al ejecutado D. Pedro Urbina, le evacuó aquel preten
diendo se le. absolviese de la demanda con imposición de perpétuo 
silencio al actor, y que se mandara alzar la suspensión decretada 
de los procedimientos de lav iade apremiopara que estos continua
ran hasta su terminación, y se condenase á suhsanacion de perjui
cios y al abono de costas y gastos al actor por su maliciosa tenaci
dad; y alegó, después de hacer mérito del contrato celebrado en í.° 
de Mayo de 1866 entre Urbina y Sánchez Torres, que no habiendo 
cumplido este la condición esencial de pagar á aquel el precio 
convenido, le devolvió el establecimiento con sus existencias, útiles 
y enseres en el estado que existia el dia 29 de Julio de 4868, con 
arreglo al balance é inventario que al efecto se formó, y desde el 
mismo dia hasta el 43 de Agosto vino Urbina recaudando íntegros 
los productos del establecimiento como dueño exclusivo de él, 
quedando consumada la rescisión y nulidad del contrato y la en
trega del establecimiento que se habia estipulado:

Resultando que el ejecutado D. Pedro Urbina pretendió se le 
absolviese de la demanda de te rcería , condenando al actor al pago 
de costas, gastos y perjuicios: que se tuviera por formalizada"la 
reconvención, y por virtud de ella se declarase viciosa, abusiva y 
perjudicial la administración del establecimiento de bebidas titu
lado El Pasaje y la Marina, imposibilitando á D. Francisco Sán
chez de continuar en ella aun cuando no se liubiera rescindido el 
contrato en cuya virtud entró á desempeñarla, y condenarle al 
pago de la diferencia que á favor de Urbina resultaba y del 6 
por 100 de interés por la dem ora, y asimismo al pago, abono y 
reintegro al mismo Urbina de las utilidades que se habían obte
nido y de las que debieron obtenerse con una regular administra
ción y dirección d d  deterioro sufrido en las obras, útiles y ense
res y del descrédito sufrido en el establecimiento, con más también 
su 6 por 100 de interés legal, y condenarle al pago de todas las cos
ta s , gastos y perjuicios á que la reconvención diese lugar ; en 
apoyo de cuya pretensión expuso que por no haber Sánchez Tor
res pagado para el dia 1.° de Febrero de 1867 los 39.646 rs. 7 cuar
tos convenidos en el contrato de 1.° de Mayo de 1866 quedó este 
rescindido, nulo y sin efecto; y que desde 29 de Julio de 1868, en 
que se verificó el balance y la entrega del establecimiento por Sán
chez Torres á U rb ina,, aquel no podia invocar título alguno para 
fundar la tercería de dom inio, y estaba en la obligación de practi
car la correspondiente liquidación y abonarle el saldo que resul
tase :

Resultando que sustanciado el pleito, se recibió á prueba; y 
el D. Francisco Sánchez Torres reconoció su firma en el balance 
celebrado en 29 de Julio de 4868, que expresa era para entregar el 
establecimiento á D. Pedro Urbina, y la nota de las cantidades en
tregadas por Sánchez al D. Pedro de los- productos desde el 29 de 
Julio á 13 de Agosto de 1868; confesando además en posiciones que 
no habia, hecho las liquidaciones á que estaba obligado en cada año, 
y negando que el balance de 29 de Julio tuviese por objeto la en
trega del establecimiento:

Resultando que después pronunció sentencia el Juez, de la que 
apelaron: SanchezTorres y Urbina; y la Sala primera déla Audien
cia, por la que pronunció en 9 de Diciembre de 1869 con revocación 
de la apelada, declaró haber lugar á la tercería interpuesta, y que e:i 
su consecuencia se alzaran los embargos causados, sin hacer espe
cial condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso recurso de casación 
D. Antonio Fernandez Ruiz, citando entonces y  posteriormenre 
ante este Tribunal Supremo como infringidas:

1.° La ley del contrato, y por consiguiente la i . \  tit. l.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación; la sentencia de este Tribunal Supremo 
de 31 de Diciembre de 1857, que declara «que la voluntad de les 
contrayentes es la ley de la materia;» la d c ^ S  de Marzo de 1861, 
que dice que la sentencia que por inexacto fundamento viola io 
estipulado en un contrato, que es la ley en la materia, es contraria 
á la doctrina consignada en dicha sentencia de 31 Diciembre 
de 4857;. y la de 19 de Mayo de 1864, que establece que lo conve
nido es la ley del contrato , y que por consiguiente há lugar al re
curso de casación contra la sentencia que infringe la voluntad de 
los contratantes; porque llámese cesión, donación ó venta la veri
ficada por Urbina á Sánchez Torres, seg.un el contrato de 1.° de 
Mayo de 1866, se hizo bajo la condición de que si el comprador 6 
socio no verificaba en el término do los nueve meses que se conce
dían al efecto el completo abono de la cantidad que estaba obligado 
á satisfacer quedaría rescindido el contrato de sociedad, y nulo 
y de ningún valor sus efectos, en cuyo caso Urbina se haria cargo 
nuevamente de su establecimiento en la misma forma en que lo 
entregaba; y aun cuando cumplido el plazo de los nueve meses 
Urbina no usó su derecho haciéndose nuevamente cargo del esta
blecimiento, y amplió y prorogó el plazo para el pago en obsequia 
de Sánchez T orres,'a l proceder de esa manera aitefó voluntaria
mente la condición que le favorecía en cuanto al tiempo, pero la 
dejó firme respecto á la pena para en el caso de que todavía no 
fuese exacto Sánchez Torres:

2.° La ley de los artículos 22, 25, 28, 284, 283 y 290 del Código 
de Comercio:

3.° La doctrina admitida por la jurisprudencia, de los Tribuna
les , en cuya virtud no se presumen las renuncias de derecho; y la 
regla 13, tít. 34, Partida7.a, que la establece y sanciona;

Y 4.° La doctrina que. establece tampoco se presum en las no
vaciones, y la ley 15, tít. 14, Partida 5 ,\ que reconoce y aplica esto 
principio:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Oáceresn
Considerando que el contrato celebrado por D. Pedro Uriana, y 

D. Francisco Sánchez Torres de la cesión ó venta.de la mitad de 
la tienda de vinos llamada del Pasaje y Marina tenia por único fin 
establecer entre ámbos una sociedad, conforme á las reglas del de
recho común:

Considerando que para interpretar debidamente la inteligencia 
de las cláusulas de aquel contrato debe estarse á los hechos poste
riores ejecutados por los mismos interesados, que manifiestan con 
toda claridad cuál fué su intención y cómo las entendieron ehos 
mismos:

Considerando que, según la condición 29 del traspaso , el Don 
Francisco Sánchez Torres debia entregar en el acto de f i rmano 
1.000 escudos, y en 15 de Setiembre de 1866 y 1.° de Febrero 
de 1867 el resto y saldo de los 3.900 escudos que importaba la 
mitad de la participación; y siendo así que Sánchez Torres no 
cumplió esta condición, y sólo aparece que entregasen;. cuenta UP 
escudos en 16 de Setiembre de 1867 y otros 100 en 16 de Febrero 
de 1868, estos hechos demuestran por sí mismos que D. Pedro ür- 
•bina consintió en aplazar la entrega de aquellas sumas, pero s.ui 
alterar ni modificar lo convenido en el contrato del traspaso , no
vación que no puede presumirse: ' ^

Considerando que es otro hecho esencialísimo que llegado el 
de Julio de 1868 se celebró el balance de aquel dia para entregar 
de nuevo el establecimiento á D. Pedro Urbina, el cual quedo en su 
poder como único dueño, según lo demuestra el hecho de 
dado cuenta diaria el Sánchez Torres de los productos del estab-.c-



cimiento, como lo ha confesado en el térm ino de la prueba, reco
nociendo la cuen ta  diaria de aquellos productos :

Considerando que todas estas estipulaciones, lícitas por su na
turaleza, pasaron entre personas hábiles para obligarse; que los in 
teresados se han som etido á ellas, como lo dem uestran los hechos 
de los mismos, y que por consiguiente eran obligatorias con a rre 
glo á lo prevenido en la ley d.a, tít. 1.°, libro 10.de la Novísima R e
copilación :

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora, al establecer 
en la sentencia que el contrato constituyó una Sociedad m ercan
til, que se novó y modificó por el hecho de haber consentido Don 
Pedro U rbina la próroga de los plazos para el pago y prescindir de 
la rescisión ejecutada voluntariam ente por las partes, ha quebran
tado el contrato y la citada ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que lo hacia obligatorio y eficaz;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación in terpuesto  por D. Antonio Fernandez R uiz 
contra la sentencia que en 9 de Diciembre de 1869 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Sevilla, y en su consecuencia la casa
mos y anulam os.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
de  M a d r id  ¿ in serta rá  en la  Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os,=  
Mauricio G arcía .= José M. C áceres.=Laureano de A rrie ta .= V alen 
tín G arra lda .= F ran  cisco María de C astilla .=José Ferm ín de Muro.—= 
Fernando Perez de Rozas.

P ub licac ión .^  Leída y publicada fué la sentencia anterio r por, 
el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del T ribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 14 de Junio de 4870.=-=Dionisio A ntonio de Puga.

A NUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
En v irtu d  de lo dispuesto por orden del Regente de 19 de Oc

tubre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del p ró 
ximo mes de Enero, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de tres tram os de afirmado en los trozos 5.° 
y 6.° de la carre tera  de segundo orden de Granada á Motril, cuyo 
presupuesto asciende á 27.890 pesetas 41 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s 
trucción de 18 de Marzo de 1853, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Granada ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exactam ente ai adjunto  modelo ; y la cantidad que ha de con
signarse préviam ente como garantía para tom ar parte en esta s u 
basta será de 1.4U0 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuv ieren  al 
ile su cotización en la Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una segunda lic ita 
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era m ejora por lo ménos de 35 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lid iadores siem pre que no bajen de 40 
pesetas.

Madrid 15 de D iciembre de i 870.—E l D irector general, Eduardo 
Sanvedra.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .’. . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 15 de Diciembre últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
tres tram os de afirmado en los trozos o.° y 6.° de la carretera de se
gundo orden de Granada á M o tril, se compromete á tom ar á su 
cargóla construcción de las mism as, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fiado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad 
en pesólas y céntimos, escrita  en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por prim era vez la vacante del títu lo  de 
Vizconde de Castro y Orozco , y no constando se haya presen lado 
hasta el dia interesado alguno á reclam arle; en cum plim iento de lo 
mandado en el real decreto de 2$ de Diciembre de 1846 ó instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va
cante áel referido Yizcondado para que los que se consideren con 
derecho á él puedan acudir al M inisterio de Gracia y Justic ia  den
tro del térm ino de seis meses á íin de obtener la oportuna decla
ración á su  favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Ha
cienda correspondan.

Madrid 17 de Diciembre de 1870.=E1 D irector general, Juan 
García de Torres.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la con

ducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Piasencia y Coria.
1.a El con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta 

desde Plasencia á Coria la correspondencia y periódicos que le fue
ren en tregados, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 44 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en ocho h o ras , y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijarán en el itinerario  que 
forme la Dirección general de Com unicaciones, que podrá .alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debidam ente 
se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la m ulta  de 5 
pesetas por cada cuarto  de hora; y á la tercera fa lta  de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando adem ás dicho con tratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen .desempeño de está conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores situ a 
das en los puntos más convenientes de la línea , á ju ic io  del Jefe ' 
de Comunicaciones de Cáceres.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la  c o r-  ; 
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y  de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los ex traord inarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento do Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, esta, para 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa tis
fará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Cáceres.

40.  ̂ E l contrato durará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.
< 41.  ̂ Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra

tista á la A dm inistración principal respectiva si se despide del . 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen un 
nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segundo , el contratista 
tendrá obligación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo nuevam ente una 
vez term inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unica
ción.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem nización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, 
dentro del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la  nueva línea 
que se ad o p te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista  con 
un mes de anticipación para que retire  el servicio, sin que tenga 
este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia de Cáceres y por los dem ás medios acostum brados, 
y tendrá lugar ante e l Gobernador de dicha provincia y Alcaldes 
de Plasencia y C oria, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos pun tos, el dia 34 del presente, á la hora y en el local 
que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de 
esta suma.

45. Para  presentarse como licitador será condición precisa d e 
positar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia, ó en una de las A dm inistraciones de Rentas de Plasencia ó 
Coria, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
d e 300 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal délos de la provincia tan  pronto como se re c i
ba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose 
por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio , así como su domicilio y firm a , ó la de persona au to 
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente , por la que conste su ap titud  
le g a l, buena conducta , y que cuen ta  con recursos para desem pe
ñar el se rv icio  que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p recisa
mente en poder del P residente de Ja subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñarla  conducción del correo diario desde 
Plasencia á Coria y vice versa por el precio d e  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

49. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor p o s to r , sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inm e
diatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen ig u a l
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim p les, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder n i 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la esc ritu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualm ente la form a y concepto de la subas
ta , queda siempre reservada al M inisterio de la  Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Diciembre de 4870.=E1 D irector general, A n to 
nio Ramos Calderón.

Departamento de Liquidación 
de la  Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 4 .a— ‘NEGOCIADO 2.°

R e l a c ió n  de los expedientes del ramo de haberes an teriores d 4.° 
de Mayo de 4828, en que han recaído acuerdos de este D eparta
m ento que deben notificarse á los in teresados ; la cual se publica 
en cum plim iento de lo que dispone el a r t  24 de la instrucción  
de 8 de Diciembre de 4869 á fin  de ¡que aquellos se presenten  á 
firm ar el enterado en el plazo de tres meses que señala dicho ar
tículo ; en la inteligencia de que no verificándolo se resolverá 
por la Junta  lo que corresponda en el estado de instrucción que 
tengan los expedientes.

Interesada Doña Patrocinio M ovillon, apoderado D. Vicente de 
la Torre y  Villuendas.

Interesado D. Antonio Eduardo Jiménez, apoderado D. Vicente 
de la Torre y V illuendas.

Idem D. Joaquín Monge, apoderado D. V icente T orres.y  V i
lluendas.

Idem  D. Juan B allestero , apoderado D. Ram ón Ballestero.
Idem D. Juan José Sauza, apoderado D. Saturio  Laura.
Idem D. M ariano de L lan d e ra l, apoderado D. B ernardino de 

L landeral.
Idem D. Juan César, apoderado D. F austino  César.

Idem D. Rafaél B orrego , apoderada Doña Juana Parejo Del
gado.

Idem D. Estéban Fabra y D. Juan Hernando.
Interesada Doña Ram ona Dalp (sus herederos), apoderadas Doña 

María Gabriela y Doña Rosa Dalp.
Idem Doña María Josefa Roja ( sus herederos).
Interesado D. Silverio Badía (su heredera), apoderada Doña 

Agueda Badía.
Idem D. Pedro Moret.
Idem D. José Mendoza.
Idem  D. Juan Villanueva, apoderado D. Lúeas Hernández.
Idem  D. Antonio Campos (su heredero), apoderadoD . José Ma

ría  Alonso.
Idem D. Pablo Segur.
In teresada Doña A lejandra Nuñez de A re n a s , apoderado Don 

Pedro Lomas.
Idem D. José María de Nocedal.
Idem D. Manuel de Anduaga.
Idem D. José Seir, apoderado D. José María Lola.
Idem D. José Gayangos (su heredera), apoderada Doña F ra n 

cisca Arce.
Idem D. Ginés García.
Interesada Doña Ana María Gen (su  heredera), apoderada Doña 

María de la Concepción Gen.
Interesado D. A ntonio Serrano.
Idem D. Antonio Ptodriguez.
Idem D. Manuel Pim ienta.
Idem D. Juan Manuel González.
Idem  D. Manuel Oliva y Diez.
Idem D. Ignacio de Berganza.
Idem D. Juan A ntonio Moneada, apoderado D. Pedro Vedruma. 
Idem  D. Julián de Loja, apoderado D. Juan A ntonio A guirre, 
Idem D. Joaquín Lozano.
Idem D. Nicolás Rodriguez.
Interesada Doña María de los Dolores Estopar y Bonet. 
Interesados D. Ramón Fernandez Campomanes y otros.
Idem D. Pedro Valencia.
Idem D. L uis Estanislao Perera.
Idem D. José G utiérrez y Gutiérrez.
Idem D. Pedro Rey.
Idem D. A gustín Arlés, .apoderado D. F rancisco Antonio García, 
Idem D. Juan B autista  Daroquí, apoderado D. Luis Estanislao 

Perera.
.Id e m  herederos de D. Lorenzo Gallegos, apoderado D. José 

M aría Nuñez.
Interesada Doña Manuela Rodera.
Idem Doña Juana Villafranca de Gallo.
Interesado D. José María Delgado.
Interesada Doña Teresa S a u ra , apoderado D. Ram ón B erberán 
Idem Doña Dolores Magarinos.
Interesado D. Alejo María Toral.
Interesada Doña Manuela y Doña F rancisca Sánchez.
Idem D. Felipe de M osteirin.
Idem D. Tomás Guardia.
Idem D. Eulogio Barbero Quintero.
Idem D. Bernardino López.
Idem D. Manuel Malo de Molina.
Interesada Doña Javiera Beaum ont y Martínez.
Idem Doña A ntolina Rojas, apoderado D. José María CarbonelL 
Idem Doña Ana Baños de Nieto.
Interesados los herederos de Doña María Fernandez, apoderado 

D. Juan Constantino Condés.
Idem D, Vicente de la Torre V illuenda.
Idem D. Macario Delgado y otros, apoderado D. B altasar M ar

tínez.
Idem D. Juan Perez Rey.
Idem D . Leopoldo Gómez M embrillero, apoderado D. José Má

xim o Perez.
Idem D. Francisco  Sanz de An‘dino, apoderado D. Domingo P a 

vía y Montejo.
Idem D. Francisco A ntonio Bringas, apoderado D. Juan  Calvo, 
Idem D. Antonio de la Peña.
Idem D. Mariano Gigó, apoderado D. A ntonio Llorens.
Idem D. Bernardo Duela, apoderado D. Bonoso de Arcos.
Idem D. Miguel Blay, apoderado D. Juan José Ortiz y López. 
Interesada Doña Josefa Dochan de Rodriguez.
Interesado D. Tomás M arto rre ll, apoderado D. Juan Javier y 

Torres.
Idem D. Francisco Oviedo, apoderado D. José Fernandez de 

Madrid.
Idem  D. Francisco Granados, apoderado D. F rancisco  Casco 

Maroto. *
Idem D. José Antonio Diaz, apoderada Doña E uliana Diaz.
Idem D. Bartolomé García, apoderada Doña Manuela Hernández, 
Idem D. Tomás Pro, apoderado D. Antonio Puig  y Salazar. 
Interesadas Doña Ram ona y Doña María de Llano.
Idem D. Juan Torrens, apoderado D. Ferm ín  Ruiz do G orde- 

j uela.
Idem D. Manuel Villalva, apoderado D. Juan Motredan.
Idem ü . José A ntonio Diaz, apoderado D. Juan Moliedano.
Idem D. Juan Francisco Perez, apoderada Doña Teresa Perez y 

A guirre.
Idem D. José O valle, apoderado D. Basilio Pedrosa.
Idem los herederos de D. José Moreno Martínez, apoderado Don. 

Juan José Crespo.
Interesada Doña Matilde de Benavides. «
Madrid 29 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe del Departamento. 

Ramón Serrano.=V .° B .°=E1 Director general, IJeredia.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Dispuesto en orden del Regente del Reino de 44 del actual que 
se adm itan en estas oficinas en el térm ino de un m es , á contar 
detede la  f e c h a  de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  
oficial, todos los títulos de Deuda diferida exterior que se presen
ten en las m ism as para  su conversión en otros de la ren ta  conso
lidada tam bién ex te rio r, los interesados que deseen aprovecharse 
de esta conversión podrán entregar sus títu los en la sala de recioos 
del Departamento de Em isión durante el plazo señalado, á con tar 
desde la referida fecha ,'bqjo- triples facturas que se facilitarán  en 
la portería del establecim iento, de las cuales se les devolverá una  
con el correspondiente recibí como resguardo, y que sirva para  que 
puedan recogerse los nuevos títulos cuando sean rem itidos por la 
Comisión de Hacienda de España en ‘L o n d re s , reconocida que sea 
por ella la legitim idad de los antiguos.

Madrid 47 de Diciembre de 4870. =  El S ec re ta rio , José María 
M aury .=  V.° B P = E 1  Director general, P res iden te , Heredia.

.Administración económica de la provincia de Madrid.
E l dia 20 d e lfactual se abre el pago en esta Caja por haberes 

del corriente mes á las.clases .activas y  pasivas que los perciben 
por la m ism a.

E l de las pasivas tendrá lu g a r :
Martes 2 0 , de d iez á tres.

Cesantes de todos los M inisterios ;.retirados, Jefes, y pensiones 
rem uneratorias.

Miércoles 24 ,, de id. id.
Cruces pensionadas, M ontepío civil, de la A  á la  E , J  desde



la  M  á la Q em igrados de Am érica, convenidos de V ergara, ju b ila 
dos de todos los M inisterios y exclaustrados.

Jueves 22, de id. id.
R etirados, Capitanes y subalternos segunda clase de Monte-pio 

m ilita r y Monte-pio de Marina.
Viernes 23, de id. id.

Retirados de M arina y tro p a , prim era y tercera clase de Monte- 
pio m ilitar, Monte-pio de Jueces, M onte-pio civil, de la F  á la LL, 
y desde la R  á la Z, y todos los que son alta  en esta nóm ina.

Sábado 24, lunes 26 y m artes  27, de id. id.
Todas las nóm inas sin d istinción.

Miércoles 28, de id. id.
Retenciones exclusivam ente.

N ota. Se reproducen las advertencias de costumbre.
Madrid 18 de Diciembre de 1870.=M . Cebollino y A guilar. —2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
R evista  de clases pasivas.—Enero de 1871.

E n  cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec
ción 5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855, los se
ñores cesantes, jubilados, retirados y pensionistas de todas clases 
que cobran sus asignaciones por la Tesorería C entral de Hacienda 
pública y residen en Madrid se presen tarán  personalm ente en la 
Contaduría Central desde el dia 2 de E nero  próxim o hasta  el 20 del 
mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de las certificaciones 
originales, despachos ó traslados de órdenes que justifiquen sus 
derechos pasivos; debiendo presentar además las pensionistas una 
fé de vida expedida por el Párroco y visada por el Alcalde de ba r
rio  respectivo, en la que suscrib irán  la declaración de no perc i
b ir otro haber de fondos generales , provinciales ni m unicipales 
que el acreditado en la nóm ina de su clase.

Los interesados que no puedan personarse en esta C ontaduría 
por hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente deberán ex h ib ir 
los docum entos expresados ante el Jefe de la In tervención de la 
A dm inistración económica de la provincia ó Alcalde constitucio
nal del punto donde se encuentren si fuese en España, y si en el ex
tran jero  ante el Cónsul español más inm ediato; expresando, tanto 
anos como otros funcionarios, en el certificado que al efecto expi
dan los docum entos presentados en el acto de la rev ista  , su fecha, 
y  el haber ó pensión que por ellos se concedan.

Si alguno de los interesados á quienes se refiere el presente 
anuncio no pudiera personarse en la C ontaduría Central por ab
soluta imposibilidad física, rem itirá  el oportuno aviso con certifi
cación de Facultativo y las señas de su habitación para los efectos 
prevenidos. Se hallan  exceptuados de la presentación personal á la 
m encionada revista, según lo dispuesto en la real orden de 21 de 
Junio de 1859, los señores cesan tes, jubilados y retirados inves
tidos del carácter de Diputados á Córtes y Jefes de A dm inistración, 
los cuales pueden rem itir á esta Contaduría C entral de Hacienda 
pública un oficio escrito de su puño y letra, expresando las señas 
desu casa y la declaración ya citada de no percibir otros haberes; 
debiendo advertir que los oficios suscritos por Jefes de A d m inis
tración que no disfrutasen honores de Jefe superior deberán con
tener al m árgen el V.° B.° y sello de la A utoridad local respectiva.

Madrid 17 de Diciembre de 4 8 7 0 .= An tero de Oteyza. — 1

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excm o. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 

subasta el sum inistro  de pan al prim er Asilo de m endicidad de San 
B ernardino y Casas de socorro de esta c a p ita l, bajo el tipo de 20 céntim os de peseta la ración de 460*093 gramos],, ó sea una libra; 
cuyo servicio com enzará á reg ir cuatro dias después de notificada, al co n tra tista  Ja adjudicación definitiva del rem ate, y term inará 
el 30 de Setiem bre de 187Í.L a subasta tendrá Jugar el dia 20 del co rr ie n te , á la una de la 
tarde , en la sala de rem ates de sus Casas C onsisto riales, h a llán 
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 

•de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta  el del rem ate , de doce de la m añana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 42 de Diciem bre de 1870. =  E l S ec re ta rio , José Dicenta 
y  Blanco. ______________________  — 1

Sección y Gabinete cen tra l de Correos
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  18 de Diciembre de 1870.

Números. ' NOMBRES. D estino.

354 Antonio G a lan ..........................................Béjar.
355 A gustina F lo re s ....................................... Búrgos.
356 Cesáreo G arc ía ............................................ G uadalajara.
357 Dorotea T rig o ............................................Cuenca.
358 Felisa G arcía ..............................................Búrgos.
359 Francisco F ran co  ........................Tem bleque.
360 Gregorio A rra iz .......................................Madridejos.
361 J. A paricio................................................. L inares.
362 José E scrib ano .........................................  Alm agro.
363 Ju lián  González........................................ Sevilla.
364 José María López..................................... Valencia.
365 Leandro S erran o ......................................Toledo.
366 Manuel P ard o ............................................ Lugo.
367 Manuel M artinez.......................................Badajoz.
368 Manuel A lvarez.........................................R,ueda.
369 N. González............................................... Búrgos.
370 Pedro T orres................................................Sigüenza.
371 Ram ona González....................................Granada.
372 Ramón C uervo..........................................Salas.
373 Viuda de L ecea....................................... Segovia.

M adrid 19 de Diciem bre de 1870.=E 1 In sp ec to r Jefe, Juan  Mo- 
ra tilla .

Escuela general de Agricultura de La Florida.
No habiéndose presentado licitadores en las subastas ce lebra

das por orden del Excm o. Sr. D irector general de Obras públicas, 
A gricultura, Ind ustria  y Comercio en los dias 9 y 19 del actual, se 
procede nuevam ente al rem ate de los álam os negros y leñas g ru e 
sas y menudas que resu lten  de la co rta , poda y lim pia del arbo
lado de la Escuela general de A gricu ltu ra , con la rebaja de la te r cera parte  del precio de tasación.

La subasta  tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las once de la 
n a ñ an a , en el local que ocupa la Escuela, sito en la M oncloa, casa 
llam ada de la China, en cuyas oficinas se ha llan  de m anifiesto los pliegos de condiciones y precio de tasación.

La Florida 19 de Diciembre de 1870 .= P edro  J. Muñoz y R ubio.
__________________________ _________________  — 3

Secretaría de la Escuela general de Agricultura de La Florida.
. Conforme a lo q u e  prev iene el art. 16 del reglam ento  p ro v i

sional de lo  de Enero ú ltim o  para las oposiciones al Profesorado 
público, el Director dé la  E scuela general de A gricultura, de acu er

do con la Ju n ta  de Profesores, ha  nom brado para que formen parte 
del T ribunal de oposiciones á la cátedra de H idráulica agrícola y 
construcciones ru ra le s , vacante en la misma, á los Sres. D. José 
Morer, Ingeniero de Caminos y D irector del Canal de Lozoya.

D. Manuel M artinez Campos, Ingeniero de Caminos y C atedrá
tico de la Escuela especial del ramo.

D. Leocadio P agasartundúa, A rquitecto y Catedrático de la E s
cuela  especial del ramo.

D. Félix  María Gómez, A rquitecto.
D. Pedro Ju lián  Muñoz y Rubio, Ingeniero agrónom o, Jefe local 

y Catedrático de A gricu ltu ra general d é la  Escuela de A gricultura.
D. Casildo Ascárate, Ingeniero agrónom o y Catedrático de F i

siografía agrícola de la Escuela de A gricultura.
D. Luis Casabona, Ingeniero agrónomo y Catedrático de Eco

nom ía r u r a l , Contabilidad y legislación de la E scuela de A gri
cultura.D. Diego Pequeño, Ingeniero agrónom o y Catedrático de In d u s
tria  ru ra l de la Escuela de A gricultura.

D. Antonio Botija y Fajardo, Ingeniero agrónom o y C atedrá
tico de Agronom ía y nociones de Mecánica agrícola de la E scuela 
de A gricultura.

Cuyos nom bram ientos han sido aprobados por la Dirección ge
neral de Obras púb licas, A gricu ltu ra, In d u stria  y Comercio en 
orden de 12 del presente mes.

La F lorida 19 de Diciem bre de 4 87 0 .= E l Secretario, J. Arévalo 
y  Baca.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  

de la Inclusa de esta capital, se llam a, cita y emplaza al que dijo llamarse 
Antonio Domeñé Ginés, v iv ir  en el Arroyo de Em bajadores, núm. 8, cuarto 
segundo, que en el dia 28 de Noviembre último entró herido en el hospital 
de la Caridad, para que en el término de i 0 dias comparezca en dicho Juz
gado, situado en el edificio que fué de las Salesas, á prestar declaración en la 
causa que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue en averigua
ción del autor ó autores de las lesiones que sufrió.

Madrid 16 de Diciem bre de 187 0 .=  Francisco Muñoz. M— 1798
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  

del Centro de esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Manuel de las Fieras , se anuncia por segunda vez y  término de 20 dias 
el fallecimiento de Doña Isabel Fernandez y Gonzalo, que tuvo lugar en V a- 
lladolid el 9 de Abril de 1869 á la edad de ;20 años, estando casada; y  se  
llama á las personas que se crean con derecho á la herencia para que le 
ejerciten dentro de aquel término en el expresado Juzgado; advittiendo se 
ha presentado ya en autos reclamando la herencia Doña Vicenta Gonzalo, 
madre de la finada.

Madrid 20 de Setiem bre de 1 8 7 0 .=  Manuel de las Heras. X — 2474

D. Manuel Trujillo y  Sánchez, Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.

Cei tilico que en los autos que en este Juzgado y  bajo mi actuación se 
siguen á instancia d el Promotor fiscal del mismo, en representación de la 
Hacienda nacional, contra D. Ramón de River, D. Teodoro Bosch y  otros, se 
lee la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de B arcelona, á 29 de Octubre de 1870, en el 
juicio ordinario que ante mí penae y  se litiga en b e  partes, de la una el Fis
cal del Juzgado, como representante del Estado; de la otra D. Ramón de Ri
ver y  de Segarra , su Procurador D. Gerardo Guardiola , D. Teodoro Boscb, 
D. Luis y  D. Jáime Drument, D. Carlos Saenz, D. Ignacio Carsí, D. José Ga¡- 
cerán, D. Luis Rosich, D. Antonio B orrel1, D. Ignacio Girona, D. Cayetano y 
D. Manuel de Vilallonga, D. Manuel de A vaiía , D. Gerardo G uardiula; Don 
Juan Coll, D. José Fábregas, D. José Rovira, D. Manuel Darán, Doña E sp e
ranza Pujol, D. Tomás Auferill y D. Santiago Manuei Calafell, como síndicos 
del concurso de acreedores de la em presa del ferro-carril de Sarriá; Don 
Joáquia Pastors, D. Magin Tusquets y Doña Joaquina Satorras, el suyo Don José C ondem icas, y en "rebeldía D. Casimiro Grau , D. Francisco Belsolell, D. Juan Armengol, D. Antonio Capdevila, D. Salvador Güin, D. Juan y Don 
José Prats. D. Bernardo S oler, D. Francisco Caries y D. José María Babot, 
sobre reivindicación ó subsidiaria restitución posesoria de un terreno pro
cedente del derribo de las m urallas y fortificaciones de esta capital:

Resultan io que D. José R oc-berti, de ella vecino en sus dias, vendió, en 
su nom bre y como heredero vitalicio y albacea óe su esposa para pago de 
los funerales de la misma á su convecino D. Miguel de River, mediante su 
basta pública por escritura de 7 de Abril de 1674 á la fé del Notario D. Fran
cisco D agué, de la propia residencia, y  por precio de 1.1150 libras catalanas 
una finca así descrita: «P;eza de tierra cam pa, de cabida cuatro mojadas y  
media poco más ó ménos, sita en territorio de esta mencionada ciudad, junto 
á la puerta de San Severo , ántes del Ferro, delante la torre del mismo 
nom bre construida sobre e s ta , cer ca de la riera de Santa Ana que por allí 
pasaba; según la tenian y poseían á cen so, en parte de la sacristía y enfer
m ería del monasterio de San Pablo del Campo unidas al de M onserrate, y  
en parte por el tercer beneficio de la advocación de San Pedro y Santo Do
mingo erecto en su altar de Santa María del Mar;» cuyas pensiones anuales 
de uno y de otro con sus respectivos plazos de pago se determ inaron en la 
escritura, que fué debidam ente registrada en Hipotecas con fecha 16 de Ju
nio de 1 857:Resultando que el D. Miguel de River por su último testamento otorgado 
en 4 de Enero de 1676 á testimonio de D. Francisco C otxet, Notario de la 
propia ciudad, fundó vínculo regular de todos sus b ienes, llamando á la su 
cesión en primor lugar á su hijo legítimo y  de legítimo matrimonio D. Fran
cisco y  sus oescendientes por línea recta, con igual legitimidad y preferencia  
de m ayor á m enor, como de varón á hem bra; en segundo, por defecto de 
esta línea, á su otro hijo José y  los suyos por el mismo orden , y su cesiva
mente á falta de este á sus demás hijos G abriel, Teresa A na, sus biznietos 
Ana y Francisco Catbonell y demás parientes que para cada caso de extin 
ción de líneas d esign ó , con obligación de usar su apellido el poseedor del 
vínculo; habiéndose también registrado dicho testamento en Hipotecas el 30 
de Setiembre del mismo año de 1857:

Resultando que fallecido el D. Miguel de R iver, hizo su viuda Doña Ana 
Majó foi mal inventario de los bienes fincables del mismo á medio de escri
tura pública de que dió fé el Notario I). Alejo Claramunt, sustituyendo al 
D. Francisco Cotxet en 26 de Febrero del propio año de 1676, com prendiendo  
entre los inmuebles la indicada pieza de tierra campa de cuatro mojadas y  
m edia, situada en territorio y  fuera de los muros de esta ciudad , delante 
de las torres llamadas de San Severo :

Resultando que radicada la sucesión de tal v ínculo en el D. Francisco 
de R iver, cabeza de la línea pream ada, que casó con Doña Mariana de Gual- 
bes; después de él en su hija Doña T eresa , conjunta persona de D. Ignacio 
de S oler, y  al óbito de ¡a misma en el suyo D. Luis de Soler y  de River, hizo 
este igual inventario de los bienes vinculares relictos al fallecimiento de sus 
padres por escritura ante el Notario D. Jerónimo Gomis el 21 de Noviem bre 
de 1729, y  en él incluida aparece también toda aquella pieza de tierra cam 
pa de cuatro mojadas y  m edia , sita en territorio de Barcelona, delante de  
las torres de San Severo; como también comprendida y  descrita de igual 
modo en el que por muer te de dicho D. Luis hizo su viuda Doña Mariana 
Puiggener á la fé del mismo Gomis en 5 de Enero de 173i :

Resultando que extinguida dicha línea del primer llamamiento por no 
haber dejado sucesión el í). Luis de So’er y Puiggener, n ielo  de D. Francisco  
de River ; como D. José v D. G abriel de R iver, llamados á la sucesión res
pectivamente en segundo y  tercer lugar, hubieran fallecido célibes, el último 
en estado sacerdotal, y  debiese pasar por lo tanto á (a del cuar to llamamiento 
su hermana Doña T eresa , prem uerta lo propio que su hijo del matrimonio 
con D. Juan de Llinas, D. Rafael de Ltinas y de R iver, de quien y  su esposa  
Doña María Sapeira, como la Doña Mariana, viuda del último poseedor, c a 
sada en segundas nupcias con D. Pedro Antomo de F lu v iá , retenia los b ie 
nes provenientes del D. Miguel de R iver por no estar satisfecha de su  
dote esponsalicio y  otros créditos que tenia contra la herencia de su primer 
m arido ; y  como también pretendía derecho á la sucesión del vínculo Doña 
María Antonia de L inas, hija primogénita de la Doña Teresa de River y Don 
Juan de L linas, concluyeron por otorgar escritura de concordia á 5 de 
Marzo de 1735 por ante el repetido Notario Gomis, reconociendo, como 
aparecía ser ju s to , que la sucesión vincular se habia trasferido al D. Anto
nio de Llinas y de Sapeira, desde entontes de River, por cuya razón le fue
ron entregados todos los bienes del m ayorazgo por inventario inserto en el 
propio docum ento, incluyéndose entre ellos el campo llamado de la Sinia, 
fuera de la puer ta de Barcelona , que á la muerte del D. Luis deSoler esta- , 
b a , com o en aquella fecha, arrendado á Juan M as, cuya finca aparece co
locada en el lugar y  por el orden que la mencionada anteriorm ente en d i
chos otros inventarios y  escritura de adquisición de 7 de Abril de 1674. sin 
otra á que allí cuadren las circunstancias descriptivas de esta:

Resultando que el mencionado D. Antonio de River, ántes de Llinas, por otra 
escritura que autorizó el r epetido Notario Gomis el 24 de Setiem bre de 1730 
dió en establecimiento perpétuo al Juan Mas por el censo anual de 16 libras, 5 
sueldos y  3 dineros toda aquella pieza de tierra cam pa, de cabida siete 
cuartas, poco más ó m énos, que consignó le pertenecía y estaba poseyendo  
en territorio de esta ciudad, fuera de su muralla, delante del portal de San 
Severo, antiguamente del Ferro; cuyas siete cuartas de tierra habian sido 
como eran, parte de cuatro y media mojadas del com puesto del campo lla
mado de la Sinia, desde tiempo remoto separado y  dividido en cuatro por
ciones escalonadas, cada una de ellas con sus confrontaciones y límites 
según se tenían respectivam ente de c ie itos y varios dom inios á título de 
censo, y dicho campo perteneciente al vínculo fundado por su causante Don 
Miguel de River, d eq u e  él era poseedor, por los infortunios de los tiempos y  
á causa principalmente del sitio por que habia pasado la ciudad en los años 
de 1697 y subsiguientes, fuera reducido á las expresadas siete cuartas, to
m ando el Rey ó sus Ministros y Oficiales sin pagarlo todo lo demás hasta las 
cuatro mojadas y media para ensanchar los fuertes y obras de defensa de 
la misma y  >u circuito, vulgo estacada, explanada y camino cubierto entonces 
de paso; de manera que así reducida dicha pieza venia á confrontar por Norte 
con unas d eD . AntonioSerra, por Sur con el F so , la explanada y la estacada 
de dichas fortificaciones mediante camino real, por aquel tiempo de tránsito, 
Este con tierras de José Augirut y del monasterio de Monte-Sion, ántes de 
D. Antonio Valencia, y por" Oeste con otras de Doña Clara A nlich, cual 
así todo aparece explicado en tal docurtento:

Resultando que por otro de igual clase de 17 de Mayo de  1773 ante el 
propio Notario el mismo edabiliente redujo á Salvador Mas, hijo del adquisi
dor, la pensión del censo á 5 libras en dos años, f¡>or cuanto de ia tan repe
tida pieza de tierra se habian desmembrado seis cu-utas más de las estable
cidas para los nuevi-s caminos hechos en el circuito dé la ciudad, bajo con
dición de que siempre y cuando que pudiese el eníitéuta extender su cultivo 
á las siete cuartas del primitivo establecimiento se entendiera obligado á p;gar de nuevo la totalidad d é la  pensión pactada en el mismo:

Resultando que al D. Antonio de River ó de Ltinas sucedió su hijo D, Ra
fael, habido en matrimonio con Doña Narcisa de Magarola, y  á este en la 
fecha de su óbito, 1.° de Mayo de 1806 , su nieto D. Fernando de Segarra y 
de Llinas, ultimo poseedor, como hijo á su vez legítimo de D. Benito .María 
de Segaría y Doña Eulalia de Llinas, premuerta á su padre el D. Rafael de Llinas y oe Maga¡ ola :

Resultando que a solicitud de la Diputación provincial, el Ayuntamiento  
y  otras corporaciones de esta ciudad se acordó por real orden de ! 2 de 
Agosto de 1854 llevar á efecto el derribo de las murallas y fortificaciones 
de la misma en la parte de tierra . con prevención de que los solares de su 
asiento y  m ateriales utilizadles que las constituían se vendiesen en pública 
subasta en beneficio de la Nación, por pertenecprle. deducido el coste de la 
dem olición, en que habría de intervenir la Autoridad m ilitar; y por otras 
reales órdenes posteriores se facultó al Gobernador civil para contratar un 
empréstito con hipoteca de tales terrenos como medio de allegar recursos y 
poner em prender obras públicas que facilitasen trabajo en la población, 
mandándose enajenar desde luego las indispensables para sufragar los gas
tos del derribo; y verificado que este fué, que dicha Autoridad militar hi
ciese entrega de los sobrantes á la Administración de Propiedades y  D ere
chos del Estado de la provincia, en representación de la H acienda, como 
tuvo efec to , levantándose la correspondiente acta en 16 de Abril de 1859, 
á excepción por entonces de los fuertes que aun seguían ocupados por las 
tropas 'de la guarnición, los cuales se fueron demoliendo con posterioridad, 
y  de ellos haciéndose igual entrega con incautación de la propia Hacienda, 
que por lo relativo al de la Torre de Canaletas, ántes de San Severo , hubo 
de tener lugar el 21 de Marzo de 1862:

_ Resultando que á todo esto el D. Fernando de River, por padres Segarra y  
Llinas, acudió al Juzgado del distrito del Pino de esta cap ita l, de su vecin
dad, en la v¡3 de jurisdicción vom utaiia con escritos de 3i de Octubre 
de 1857, 14 de N oviem bre siguiente y 21 de Agosto de 1 858, acompañados 
de los docum entos justificativ s d é lo s  actos, contratos y entronques fami
liares de que queda hecho m érito, so licitando, con citación del Pi ornato?' 
fiscal de Hacienda, su cotejo con los originales, que tuvo efecto por confor
m idad; y que con la misma se le recibiese inform ación, que también sum i
nistró a me lio de tres testigos, afirmativos de ser cierto se hallaba ser here
dero y intimo poseedor de los bienes vinculados por su precitado ascen
diente D. Miguel de R iver: que sus causantes, descendientes del mismo, vi
nieran haciendo constantem ente sin éxito reclamaciones por la indicada pie
za, de tierra de delante la torre de San Severo desde su ocupación para las 
fornicaciones y  el glacis de ia plaza en el siglo pasado siguiente al de su ad
quisición por el fundador, y que la documentación de su casa, como la de 

. otras del Principado, sufriera extravío por efecto de las guerras, saqueos e 
incuria de ¡os tiem pos, dimanando de e sf 0 el no encontrarse antecedentes de tales reclamaciones en su archivo; y pidiendo también se oficiase previa
mente al Alcalde para que rem itiera, como rem itió, certificación probatoria 
de no existir en el Ayuntam iento dato ni justificante alguno de haber sido 
indem nizada la repetida finca en la parle objeto de la ocupación militar, su
plicó que desde luego se proc diese al deslinde y amojonamiento de la mis
ma cou citación de íos dueños colindantes é intervención de Arquitecto de 
nombramiento del Juzgado que formase ante todo el consiguiente plano; y 
admitida tainb en esta solic.tud, verificada la citación que respecto á algunos 
de aquellos como de ignorado dom icilio hubo de tener lugar en el Bacila, 
ofic ia l  de la provincia y D iario  de la cap ita l; transigida la única oposición 
asomada por parte de D. José Antonio F lorensa, derecho-habiente de ios 
eníitéulas Juan y Salvador Mas, que pretendía haber llegado el caso pactado 
en la escritura de 17 de Mayo de 1 7 73 , por cuanto el derribo de las mura
llas permitía volver al aprovecham iento de las seis cuartas de tierra por ellas 
ocupadas de las siete del prim itivo establecimiento, tuvo lugar dicha diligen
cia el dia señalado 21 de Setiem bre del indicado año de 185S , con asisten
cia del Juez de aquel d istrito, quedando á medio de ella deslindadas y de
marcadas con separación las siete cuartas de dicho enfitéuta y lo restante fie 
la insinuada pieza de tierra en la extensión en que hubiera la explanada, el 
camino cubierto y el glacis de las murallas hasta testar c m la línea de lienzo 
exterior de las mismas por la parte fronteiiza á la puerta y torre de Cana
letas, ántes de San Severo, según la dem ostración del plaño unido al expe
diente; acordándose á instancia del mismo River la protocolización del acta 
que tuvo lugar en el registro de aquel actuario D. Francisco Maspons: 

Resultando que en su consecuencia recurrió el mismo interesado al pro
pio Juzgado con esciito  de 20 de N oviem lve siguiente, prom oviendo inter
dicto de adquirir la posesión del mencionado terreno, toda vez pertene
ciendo al enunciado vínculo en que habia recaído, según expuso; y aun 
cuando hubiera estado*ocupado á la fuerza, sin indemnización de su valor, 
por las fortificaciones y obras de defensa de la plaza, creía no habia dejadu 
de tener, igualmente que sus causantes, la posesión natural y civil, que ha
biendo desaparecido entonces tal ocupación le daba derecho á entrar en la 
material tenencia del mismo, por no poseerlo nádie á titulo de dueño ni de 
usufructuario; y habiéndosele m andado en efecto dar posesión sin perjuicio 
de tercero, por auto de 22 del propio mes tuvo lugar por diligencia del 27; 
publicóse aquella en forma; nádie se opuso dentro de los 60 dias de la ley, 
salvo el Florensa, que pretendió la rectificación de una de las líneas del des
linde de su parte por equivocada, pero retiró su oposición en el acto del jui
cio verbal; y  en su viriud por providencia de 26 de Febrero de 1S59 se 
amparó al D. Fernando de River en la que se le habia dado de las cuatro 
mojadas de aquella tierra que conceptuaba pertenecerle:

Resultando que en tal estado solicitó con focha 7 de Enero de 1S60 el 
Prom otor fiscal de Hacienda, á virtud de órdenes de la Superioridad, que se 
le notificase el auto de 22 de Noviem bre de i ’83S; y  estimado así, propuso 
apelación que le fué denegada; visto lo cual reclamó á favor del Estado el 
beneficio de restitución in in tegrum , pidiendo fuesen repuestos los autos ai 
estado que tenian cuando se mandaron fijar los edictos publicando el preci
tado de la posesión; y por providencia de i 7 de Abril siguiente, que confirmó 
la Excm a. Sala primera d« la Audiencia del territorio por el suyo de 5 do 
Febrero de 1861, le fué también desestim ada esta p reten sión :

Resultando que el mismo Promotor en 10 de Junio de aquel año presento 
demanda en forma, á nombre y como representante de los derechos del Es
tado, para que en virtud del predicho rem edio de la restitución por entero, 
que invocaba, se dejase sin efecto el repetido auto y  la posesión dada en su 
consecuencia á River sin citación prévia y en perjuicio de dicho Estado, re
poniéndosele en la que hasta entonces viniera teniendo de aquel terreno; a 
cuya demanda por defunción ded D. Fernando, ocurrida en 18 de Sétiein- 
bre de 1860, se opuso su hijo legítimo, sucesor inmediato y heredero univer
sal D. Ramón de R iver de Segarra y de L’Espagnol, pidiendo se le absol
viese de ella por las razones que adujo; y  estim ada que fué por sentencia de 
la misma Sala de 28 de Octubre de aquel a ñ o , revocatoria de la del infe- 
rior, interpuso contra ella el dem andado recurso de casación, al cual declaro 
h¿ber lugar S. A. el Tribunal Supremo de Justicia por la suya de 44 de Enero 
de 1864, en consideración á que si bien al Estado le com petía el insinuado 
beneficio, en su caso, no tenia lugar como extraordinario cuando podia ob
tener reparación del perjuicio por uno de los rem edios ordinarios permitj- 
dos en las leyes, como sucedía en el caso de que se  trataba, toda^ v e z , cual
quiera que fuese el sufrido por el Estado á causa de la providencia de 22 de 
N oviem bre de 1858 y  la posesión conferida en su virtud, era subsanable en 
el juicio ordinario de propiedad, cuya acción y ejercicio reservaba tan solo 
después del amparo de tal posesión el art. 701 de la de Enjuiciamiento civil» 
que por lo tanto infringía la sentencia del Tribunal á  quo\ en consecuencia  
de lo que fué absuelto el recurrente de la predicha demanda del Ministerio 
fiscal:



R esultando que como hubiesen  ob ten ido  tam bién posesión de o tro s te r r e -  
nos de igual procedencia  con el consiguiente am paro  á m edio de iguales in 
terd ictos en dicho Juzgado  del Pino y  en  el del d istrito  de  San B eltran Don 
Antonio A ujiro t po r auto  de 19 de Agosto de 1858, el M arqués de M onistrol 
en 21 de Febr e ro  de  1859 y  el Conde de  L lar en  16 de Junio  sigu ien te , p ro 
movió el repetid o  P ro m o to r fiscal nuevo  juicio o rd in ario  en el Juzgado  de 
Hacienda de esta p rov incia  po r dem an d a  de  13 de A bril de 1868, e je rcitando  
la acción re iv in d ica to ria  d irec ta  y  subsid ia riam en te  la posesoria o rd in a ria  
contra todos tre s  y el D. Ram ón de R iver, am en de o tros sus h ab ien tes - 
derecho á quienes Iras fir ie ran  p o r título singular in scrito  p a rte  del dom inio 
de dichas tincas, según certificación del R eg is trado r de la pr op iedad  aco m 
pañada, siéndolo de  R iv er p o r establecim iento o torgado en unión de  su p a - 
dre D. C asim iro G rau , y  p o r cesión de este y algunos de los mismos cesio
narios*!). Teodoro Bosch y  los dem ás n om brados al ingreso , todos ellos v ec i
nos de esta c iu d a d ; ex cep to  D. Cárlos Saenz, D. Francisco  C aries y  D. Luis 
D ru m en t que lo son de M adrid ; D. Berna> do Soler, de M ataró; Doña Joaquina 
Satorras, de  C erv era , y el D. A ntonio C apdevila, de San Cugat del Vallés, p a ra  
nue declarándose en definitiva c o rresp o n d er al E stado  en p ro p ied ad  y  p o 
sesión los p re ind icados te rren o s , de qile les fuera  e sta  conferida p o r m edio de 
los dichos in te rd ic to s á los R iver, A ujirot, M arqués de M onistrol y  Conde de  
f lar por cuanto el E stado  los hab ia  poseido á la continua desde los años 
de 1694 á 1697. en que los ocu p ara  p o r causa de u tilidad  pública con los fo 
sos explanada, cam ino cub ierto  y glacis de las m urallas y fortificaciones de 
la d u d ad , cual aparecía  de los libros de  de liberaciones y acuer dos de los a n 
tiguos Concelleres de la m isma y  su Consejo de 100 Jurado?, y de una m e
moria histórica esci ita con com isión del G obierno po r un Oficial del cuerpo  
de Ingenieros, de  que tam bién  p resen tab a  copia sacada del M inisterio de la 
Guerra, y  de tan tos libros como sob re  el pai ticular se h ab ian  publicado h a d a  
su derribo  en 1854, ganando  así p o r la posesión de  m ás de  100 años é inme
morial c rea tiv a  de legítim o títu lo  de  dom inio que  c reia  tene r, la p ro p ied ad  de  
tales te rren o s  p o r p r  scripcion; con derecho p o r tan to  á re iv ind icarlo s,Jo  p ro - 
nio que á re c o b ra r  d icha posesión an tig u a , con tinuada  aun  después del d e rr i
bo y de la cual se juzgaba despo jado  bajo  el falso supuesto aducido p o r  fu n 
dam ento de aquellos juicios sum arios posesorios de que estaban  ab an d o n a - 
dop sin que nad ie  los poseyera  á título de dueño ni de  usufructuario ; se c o n 
denase á los d em andados y  quienes q u ie ia  que ios llevasen en  todo ó en 
narte  á restitu irlos d e n tro  de te rcero  dia con los fru tos percib idos y p o d i-  ' 
dos p e rc ib ir  á razón del 6 por 100 de  su valor en v e n ta  desde las fechas de 
su respectiva deten tación , como de m ala fé, y al consiguiente resarc im ien to  de  
daños perjuicios y costas ; todo en  m érito  de lo d ispuesto p o r los a r t íc u 
los 691 y  714 de la indicada ley de Enjuiciam iento  civil; el usatge Om nes ca u 
sa- las co n stitu ck n es 2.a y  5.a del tít. 2.°, lib ro  7.°, volum en 1.° de las de  C a
ta lu ñ a ; la 4.a, Código De prcescriptr, 23 eodem De sacros eccles., 44 Digesto 
De obliq. el action .; p á rra fo  p rim ero  De offtcio J u d .Ju s t.\  23 eodem  De re iv in -  
dic • y la do c trin a  adm itida por la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les , sancio
nada por el Suprem o, e n tre  o tras sentencias, en la de 28 de D iciem bre de 1S66,
a u e  tuvo por conveniente in v o c a r :

R esultando que con ferido  de ella tras lad o  a los dem andados; rem itida  q u e  
fué luego á este Juzgado o rd in ario  p o r sup resión  d e l de  H acienda; estim ada 
a m b ie n ta  inhibición de aquel en lo re la tivo  á D. A ntonio A ujirot, el M arqués 
de M onistrol y  los d e rech o -h ab ien tes de  ám bos á favo r del p red icho  Juzgado  
del P ino para  acum ular á  o tra  d em anda  co n tra  ellos p ro m o v id a  p o r el 
Ayuntam iento so b re  los m ismos te r re n o s  de sus in te rd ic to s  , q u e  p re ten d e  

estar su je tos á se rv id u m b res  ó vias p ú b l ic a s ; y  a co rd ad o  tam bién  que se 
sustanciase, como tiene lugar, en ju ic io  y ram o separado  p o r  lo concer n iente 
al Conde de Llar y los su y o s ;  q u edando  en  consecuencia red u cid a  aquella 
dem anda, ó sea la inm ediata  o rig inaria  de esle pleito, á la tan  rep e tid a  tie rra  
de cuatro  m ojadas co n tra  el D. Ram ón de R iv er y  dem ás nom brados al p r in 
cipio que de  él d e riv an  d e rec h o , contestóla p o r su p a rte  oponiendo á ella 
la excepción sine aciione agís, con solicitud de absolución é imposición de si
lencio p e rpetuo  v costas á la ac to ra , fundado  en que siendo  como creia  se r 
una d é la s  tincas* del p recitado  v íncu lo , en que hab ia  recaído como in m e
d iato sucesor v h e red e ro  un iversal de su p a d re ,  institu ido en el tes tam en to  
c e rrad o  de 2*0 de O ctubre de 1853 bajo que efectivam ente  fa llec ió ; h a 
b iendo  sido ab ie rto  y protocolado en el reg is tro  del N otario D. C ayetano  
M enos, como se dem ostraba  lo p rim ero  con  los docum entos que q u ed an  ex 
t ra c ta d o s , y  en su calidad de v in cu la r, im prescrip tib le  é iu cnajenab le ; 
habiendo sido ocupada á la fuerza p a ra  m ejo ra r las o b ras de defensa de 
la p laz a , sin p o d e r fijar la época , pero  sí que no fué an tes de 1694 , y  
sin da rle  o tro  en  cam bio ó p rév ia  indem nización de su v a lo r, p o r lo que si 
el E stado  h ub iera  e jercido en ella deten tación  , sólo en  el l lev ad o r de l v íu -  
culo hab ia  seguido á su e n ten d er la v e rd a d e ra  posesión n a tu ra l y  civil de la 
linca ; no  co n cu rrien d o  tam poco á fav o r de la  en tid a d  d em an d an te  v e rd a 
dera posesión inm em oria l, ni en todo  caso la buena  fé ind ispensab le  p a ra  
p ro d u c ir  p resc ripc ión ; rad icando  p o r  lo tan to  en él su dom inio y adem ás la 
posesión ganada en m érito  de tan  justos títulos p o r  m edio del in te rd ic to  de 
a d q u irir cuando aquella habia quedado  tib ie  y d e se m b a raz a d a ; y  no a c re 
ditando como no acred itab a  el E stado, ten e r igual ni m ejor derecho  en ella; 
aten to  á lo que d isponían  las leyes 13, p á rra fo  p rim ero  Dig. C om ún prced  ; 
3o Cod De pací.', 23 eodem De probationc ; 2 .a , tít. 1.°, P a rtid a  2.a; 31, tít. 1S;
9 a’ y  18 tít 29 de la p a rte  t e r c e r a ; el a r t. 701 de  la de E njuiciam iento  civil, 
v í a s  sem enc ias del T rib u n a l Suprem o de 30 de D iciem bre de 1865, 24 de 
E nero  de 1854, 6 de F ebeo  o de 1862, 16 de Oc u b re  de 1858, 21 de Julio  
de 1864 20 de F e b re ro  y 15 de O ctubre  de IS66, am en de o tras  ; tal de 
m anda  no creia pudiese p rev a lece r en ju stic ia , p o rq u e  la acción re iv in 
d ica to ría  sólo asistia  al que tuv ie ra , como no tenia el E stad o , el dom inio, y 
la posesoria no cabia co n tra  qu ien  como él h u b ie ra  sido am parad o  en 
la posesión de la cosa ob ten ida  p o r  la via de  in te rd ic to ; y o tro  tanto  co n 
testaron D. T eodoro  Bosch y  dem ás dem an d ad o s co m p arec id o s, ba jo  
la rep resen tac ión  del P ro c u ra d o r D. José C o n d em in as , con igual súplica de 
abso lución . silencio p e rp é tu o  y c o s ta s , p resen tando  dos certificaciones 
de la A dm inistración de P rop iedades y  D erechos del E stad o  en la p ro 
vincia ju stificativas de h ab erles  sido adm itidas las o p o rtu n as  solicitudes 
con consignación del c ap ita l p a ra  la red en c ió n  de los censos afectos á la 
finca en debata , según la p rim itiv a  esc ritu ra  de 7 de A bril de  1674, sin p e r
juicio de cu rsa rla s  cuando  se ab rie se , p ré v ia  conm utación, la  v en ta  de  los 
bienes nacionales de esta diócesis; y  aduciendo tam bién que en aquella h a 
bian lev an tad o  edificios de  g ran  consideración  después de sus re sp ec tiv a s 
adquisiciones, p o r  las cuales la p rop ia  H acienda les co b rab a  el c o rresp o n 
diente derecho  hipotecario , v in iendo  con esto á tene rla s consen tidas; y  los 
D. Casimiro G rau , D. F rancisco  B elsolell, D. Juan A rm engol, D. A ntonio 
Capdevila, D. S a lvador G ü in , D. Ju an  y  D. José P ra ts , D. B e rn ard o  Soler, 
D. Francisco C árles y  D. José  M aría B abot estu v ie ro n  y siguen en  rebeld ía: 

Resultando que en los escritos de rép lica  y dúplica re p ro d u je ro n  las 
partes sus re sp ec tiv as p re tcnsiones, fijando defin itivam ente  los hechos y  fu n 
dam entos de derecho  de la d em an d a  y  contestación, con adición tan  solo p o r 
el R iver de que, m ién tras el E stad o  d e ten ta ra  la f in c a , no habia pasado  á 
tercero, p o r lo que la  m ala fé de su  adquisic ión  con tinuara  todo el tiem po 
d é la  ocupació n : que  erí las vinculaciones cad a  uno de los llam ados á ellas 
sucedía a l fu n d ad o r: que to d a  adquisic ión de dom inio po r p rescripción n e 
cesitaba ju s to  títu lo , y  la del E stado  por exprop iación  forzosa sin  in d em n i
zación nunca la hab ia  constitu ido; finalm ente, que según la ley 21, tít. 29 de  
la P artida  3.a, aun q u e  este  la hub iese  realm en te  g anado  de aquel modo, com o 
el v e rd a d e ro  dueño  la re co b ra ra  no se le podia re s titu ir  en perjuicio del 
mismo; y  D. T eodoro  Bosch y  consortes ad icionaron  tam bién  que, teniendo 
sus títu los de adquisic ión  inscritos, no podía  p revalece r la acción de la p a rte  
dem andante  m ién tras no p resen tase , como no  p resen tab a , o tros de reg istro  
á su  fav o r p re ce d en te  en  fecha:

R esu ltando  que recib ido  el pleito á p ru eb a , cada p a rte  p ro p u so  y  sum i
nistró la que á su  p re ten d id o  derecho  h ubo  por convenien te , alegando d e s 
pués con vista de las p racticadas en  igual sen tido  de re p ro d u c ir  las re s
pectivas p re tensiones d e l período  de  fijación de l debate, y á su tiem po fué 
llamado con citaciones p a ra  definitiva, m andándose  t ra e r  á la  v ista  p a ra  m e
jor p ro v e e r  los autos seguidos en  el Juzgado  del P in o , de  que  q u ed a  hecha 
circunstanciada m en c ió n :

C onsiderando  que p o r e l contexto  de las c itadas e sc ritu ras  de 7 de A bril 
de 1674, 26 de F eb re ro  de 1676, 21 de N oviem bre de  1729, 5 de Marzo 
de 1735, 24 de  S etiem bre de 1736, 17 de M ayo de  1763, el testam en to  de 4 
de E n ero  de 1676 y  la  diligencia de deslinde y  am ojonam iento de 21 d e  Se
tiem bre de 1858, es de  ten e r  p o r justificado con p ru e b a  p lena que la finca o b 
jeto d é la  p resen te  lilis, identificada su fic ien tem ente  p o r  aquellas y  esta, es 
una de  las que  co n stitu y ero n  el v íncu lo  re g u la r fundado  por D. M iguel de  
River, en tónces su legítimo dueño y poseedor, en el cual com probado  se halla  
también p o r  d icha  concord ia  de 5 de M arzo de 1735 las p a r tid a s  sac ram en 
tales y de defunción  invocadas y  el testam ento  no m énos c itado  de 20 de Oc
tubre de 1853, que ha recaido en  D. Fernando  de  R iver, ú ltim o poseedor, po r 
cuanto lo e ra  al restab lece rse  en  30 de  Agosto de  1836 la ley  de d e sv in cu la - 
cion de 11 de  O ctub re  de  1820, y  después de él su hijo  D. Ramón, d e m an d a 
do, como inm ediato  sucesor y h e red e ro  un iversal del mismo:

C onsiderando que en  su  calidad  de v in cu la r no e ra  tal Qnca suscep tib le  de  
prescripción p o r p a rte  de  o tro , toda  vez que  esta no es ni fué aplicable  á 
los bienes que tuv ieron  aquel c a rác te r m ién tras lo han conservado , según doc
trina adm itida p o r la ju risp ru d en c ia  de los T ribunales, sancionada p o r S. A. el 
Supremo de Justicia en sus sentencias de 24 de E nero  de 1854 y 23 de. M ayó 
de 1863, n ecesariam en te  d e riv a d a  de  que  e ra n  inalienables p o r co n stitu ir su  
perpetu idad  en  la familia del fundador ó personas llam adas á la sucesión p o r  
el mismo su m ás esencial condición de  a m a y o razg ad o s; y  tam bién  de  que 
muerto el poseedor, se trasferia  en cada caso su posesión na tu ra l y  civil p o r  
mihisterio de la ley  al inm ediato  sucesor sin  acto  alguno de ap rehensión  p o r

su parte , aunque  o tro  en  v ida  de aquel ó después de su óbito los hubiese to 
m ado, cual vino á reconocerlo y declara rlo  la 1.a, tít. 24, lib ro  11 de la N o
vísim a Recopilación:

C onsiderando  que conform es las p a r te s , como se hallan , en que la o c u 
pación de aquel terreno , po r las m urallas ó sus obras ex terio res de defensa, 
tuvo  princip io  con p o ste rio rid a d  á la fecha de  la fundación del v ínculo  á 
que pe rten ec ía , es visto no pudo el E stañ o  g an ar su dom inio p o r la p re s 
c r ip c ió n , d e q u e  e ra  incapaz y deduce su título de du ño como única b ase  
de  la acción re iv ind ica to ría  que el M inisterio fiscal en su nom bre  y re p re 
sen tación  eje rcita  en p rim er té rm in o :

C onsiderando que si bien la regla  de  la inenajenabilidad de los b ienes 
v incu lares no era  inflexible, pues que cesaba por causa de u tilid ad  pública, 
de necesidad ó u tilidad  del v íncu lo ; y  de esta única excepción  p re ten d e  el 
rep resen tan te  del E stado  d e riv a r  el título fundam ental de su d em an d a , a le 
gando h aber sido ex p ro p iad a  la finca en  cuestión hace m ás de un siglo á p ro 
com unal de  la t ie r r a ,  para  hacer en  ella dichas obras de defensa de la plaza 
p o r aquella pa rte , a rran can d o  de este  o rig en  su p re ten d id a  posesión inm e
m o ria l, y  la consiguiente causa adquisitiva  del dom inio por p rescripc ión ; 
como aun en ese caso se p recisaba  real licencia, conocimiento de  cau sa , ci
tación del inm ediato sucesor é indem nización  p rév ia  del va lo r de  la finca á 
cam bio de o tra , ó p o r paga de su p recio  á justa  regulación de  hom bres 
b uenos, según las leyes 13 Digesto C om . prced.-, 2.a, tít. 1.°, P artida  2.a, y 31, 
título 18, P a rtid a  3.a; requ isitos que no ha justificado la actora hubiesen con
cu rrid o  en tal exprop iación , como en todo caso justificar le co n v en ia , m u 
cho más d e sp e n d ié n d o se , cual se d e sp ren d e , de las p ruebas de los dem an
dados la presunción j u r i s  la n tu m , de  que por lo m énos el de la indem niza
ción no ha m ediado, viene á re su lta r que tam bién ba jo  este punto de vista es 
vicioso el o rigen  de esa posesión de largo  tiem po, m era deten tación , que ha 
princip iado, no po r expropiación legal y forzosa á causa de  u tilidad pública, y 
sí por una ocupación in v aso ra  del R ey ó sus Oficiales de la ciudad ó su Con
sejo; ocupación irres is tib le  á la fu e rza , incapaz  de p ro d u c ir  v e rd ad e ra  p re s 
cripción de ninguna clase , ya  po rque  la inm em orial no co rre  ni su rte  efecto 
á favor del ad q u iren te  cuando  no tiene, como aquí no tuvo el Estado, buena 
fé, convencim iento  do que en tra b a  en la C; sa por un justo  título, sin in frac
ción de ley  a lg u n a , sin in fe rir  lesión al derecho  de otro, conform e lo lia d e 
clarado el m ismo Ti ibun  1 Suprem o en su sen tencia  de 16 de O ctubre  de 1858, 
ya porque á tenor de las de 23 de  F e b re ro  de 1859, 3 de M arzo de 1 866 y 9 
de Mayo de 1867, tam poco según el proem io de las Instituc iones, párrafos 
p rim ero  y segundo De us-ucap .; las leyes 83, 5.°, Dig. De verb. obliga 9.a eo
dem De u su ca p  ; 109 De verb. signifr, 18 y 22, tít. 2y; 5 a, tít. 30, P a rtid a  3.a, 
y 1.a, tít. 8.°, libro  11 de la Novísim a R ecopilación, pudo a d q u ir ir  cosa a l
guna por p resc rip c ió n , teniéndola  sin ju sto  título, y ménos hab iendo  en trad o  
en ella por fu e rza ; que qu ien  lo hace , conf..rm e á la ley 10 d e  d ichos ú lti
mos título y P a rtid a , n u n ca  há p o r  ende la v e rd ad e ra  posesión, ca viniendo  
el dueño puédela c o b ra r ; y sabido es que quien no posee no puede u s u c a p ir : 

C onsiderando que  á  esto no obsta lo aducido  p o r la p a rte  d em an d an te  
sobre  que, hab iendo  en trad o  el E stad o  en la tenencia de la finca po r causa 
de utilidad pública y perm anecido  en ella p o r  una  larga série  de años, tiem 
po inm em oiial, ganó su dom inio prescrib iendo  la acción del p rop ieta rio  para  
reclam ar su indem nización tan  sólo por trascu rso  de jos p rim eros 30 años, 
conform e el usatge Om nes causee, tít. 2.°, libro  7.°, volúm en 1.° de las C ons
tituciones de C ataluña, tan to  p o rq u e  siquiera  se p resc inda  de aquellos e se n 
ciales defectos, ni aun concurren  á su favo r la posesión de más de 100 años 
ni la prescripción inm em oria l, pues que no tienen lugar cuando, como en el 
caso de autos sucedió , se sabe la p rocedencia  de la finca y las personas 
que la han poseido, según ju risp ru d en c ia  sancionada p o r el repetido  S u p re 
mo T ribunal de Justic ia  en sen tencia  de  15 de O ctubre de 1866, cuan to  p o r
que los poseedores del v ínculo, de uno en o tro , tenian  acción para  rec lam ar 
el pago de la indem nización si la ocupación quisiesen consen tir, p e ro  tam 
b ién  la restitución de la cosa m isma, pud iendo  o p tar p o ru ñ a  ú o tra , sin  que 
en  tal concep to , no habiéndolo hecho , fuesen ám bas acciones suscep tib les 
de p resc rip c ió n  recayendo  so b re  cosa v in cu la r y p o r  consecuencia im p re s
c rip tib le ; tra tán d o se  de la c u a l, así como no puede in v o ca rle  útilm ente la 
que concede la ley 21, tít. 29 de la P a rtid a  3.a á los ten ed o res  p o r 30 ó más 
años con tinuos, de cualquier m anera  que hubiesen la ten en cia , según tam 
b ién  lo ha prefijado S. A. en la de  13 de D iciem bre de 1864, así tam poco 
invocarse  puede aquel u sa tge, que dispensa , m erced  al lapso de  dicho tiem 
p o , la m ala causa de la acc ió n , y  aun si se qu iere  de la posesión , mas no 
en modo alguno de que  la cosa sea p re s c r ip t ib le ; pues que no es su  p re 
cepto absoluto en  d iferen te  sen tid o , sino que se refiere  á lo suscep tib le  en 
o tras condiciones de cualqu ier clase de p resc rip c ió n , como lo com prueba  
que po r la constitución  2.a de los m ism os títu lo , libro  y volúm en se exigie
ron 80 años p a ra  la p rescripc ión  sin título de las cosas del Real P a tr i
monio :Considerando , po r el p rop io  o rden  , que las leyes de  v íncu los c re a ro n  
un nuevo  d e rech o  p o ste rio r en  fech a , y p o r  lo tan to  único  v ig en te , al de 
p re sc rip c ió n  de las leyes ro m an a s ; en consecuencia  de lo cual no puede  esta 
con respecto  á b ienes v incu lares e s ta r  su jeta á la del Código invocada en la 
d e m a n d a , que establece el princip io  de la p resc rip c ió n  abso lu ta  p o r  tiem po 
de 40 a ñ o s , sa lva la excepción de los 100 para  la de las cosas de iglesia : 

C onsiderando  que desde  30 de Agosto de 1836, en que aquellos bienes 
qued aro n  lib res y p o r consecuencia  sujetos p o r  el tiem po sucesivo á p re s 
cripción, tam poco han tra scu rr id o  hasta que el E stado  en 1858 pe rd ió  la te
nencia de la insinuada finca los 30 años que en  todo caso p rec isa ria  de po
sesión pacífica p a ra  poder e je rc ita r  con fav o rab le  resu ltado  ia acción re i
v ind ica to ría , conform e á la ya c itad a  ley 21 , tít. 29 de la P a rtid a  3.a:

C onsiderando  que, según  esta  m ism a l e y , cuando alguno es ten ed o r de 
cosa ra íz  por dicho tiem po , á buena fé, c reyéndola  su y a  en v ir tu d  de acto 
p rop io  ó de  su causante, la puede ganar y am p ararse  en su posesión co n tra  
qu ienes se la quisieren  d e m a n d a r , pud ien d o  reclam arla  de  todo aquel en 
cuyo p o d e r  esté si llegase á p e rd e r  su tenencia , excep to  el caso de  que la 
tenga el v e rd ad e ro  dueño, aquel á quien pertenecía  cuando el p re sc rib ien te  
com enzó á d e ten tarla , ca estonce si dicho dueño la cobrase, sin fu erza , ó sin  
engaño , como sucedió con D. F e rn an d o  de River, que  la recobró  ju d ic ia l
m ente á m edio de un  in te rd ic to  de a d q u irir  po r auto de posesión publicado 
en solem ne fo rm a, á  v ista  y  paciencia  del E .-tado, últim o y único d e ten ta 
dor, cuando la desocupó dejándola  lib re  del uso especial p a ra  que la habia 
tom ado; é pudiese p ro b a r el señorío que avia  sobre aquella cosa, com o lo 
p ro b a ro n  dicho D. F ern an d o  en aquellos cutos y su lujo D. Ram ón de  Ri
v e r en los p re s e n te s ; n on  seria  tenudo de géla d a r ,  de  don d e  se infiere  que 
aun en el supuesto  de que el E stado  hubiese  sido, como no fué, poseedor de 
la finca en débate  con todas las c ircunstanc ias necesarias p a ra  p o d e r  a d q u i
rirla  po r p resc rip c ió n , carecería  y  carece  de d e rech o , hab iendo  p e rd id o  su 
tenencia p a ra  dem an d arla  á  su actual poseedor D. Ram ón de R iver y  sus 
d e r iv a d o s , m edian te  á se r  su v e rd ad e ro  d ueño , á la m an era  que sus c au 
santes, co n tra  qu ienes p r in c ip ió la  indicada de ten tac ión , y  h ab er podido t ra s -  
fe rirla  á o tros en  uno ó en ám bos dom inios, cual lo hizo d e sp u és  de así r e 
c o b rad a  :

C onsiderando que los hechos no  im pugnados re sp ec tiv am en te  de p a rte s  
en todo litigio se en iienden  consentidos, en con fo rm idad  á lo resuelto  en  sen 
tencias d e  S. A. el m ismo T ribunal Suprem o de Justic ia  de  13 de  E nero  
de 1860 y  7 de igual mes de 1861:

C onsiderando  que, aunque la acción re iv ind ica to ría  que com pete  al dueño 
de  la cosa es eficaz con tra  todo aquel que sin título la d e te n ta , no así lo es 
ni puede en tab larse  con éxito cuando  el p o seed o r tiene un  título m ás ó m é
nos v a le d ero , sin que  en  tal caso al ejercicio de  dicha acción p receda  el de  
o tra  que conform e á de recho  sea adecuada p a ra  d e s tru ir lo , cual lo ha san 
c ionado tam bién en  sen tenc ia  de 9 de D iciem bre de  1 8 6 4 ;  y  como q u ie ra  que  
de esta p reced en te  acción no  se ha hecho uso co n tra  D. T eodoro  Bosch y  
consortes, y  p o r o tra  p a ite  su derecho  descansa en  títu los siogu lares d e  a d 
quisición deb idam ente  inscritos, es de derecho que mucho m énos p re v a lec e r 
pueda co n tra  ellos la dem an d a  de l Estado, no fu n d ad a  en docum ento  alguno  
revestido  de  aquel requisito , indispensable con tra  te rcero , en  cuyo  título con
c u rre  á ten o r  de  la ley h ipotecaria:

C onsiderando  que deducida como principal la  acción re iv in d ica to ría , á  la 
vez  que la o rd inaria  posesoria  como subsid iaria , la no procedencia  d e  aq u e 
lla a d p e rp e tu u m  impWca la im procedencia  de esta, p o rq u e  descansando  en  se r 
falso el supuesto  adm itido  en el in te rd ic to  de que nád ie  poseía á título de 
dueño  ni de u sufructuario , al d e c id ir  sob re  la re iv ind ica to ría  negativam en te  
se decide y  prejuzga este p a rticu la r; y  aun  estim ada, á n ingún  efecto  útil de 
d u ración  conduciría, asistiendo como no podría  m énos d e  asistir á D Ram ón 
de R iver y  litis-socios justo  y  legítim o derecho pa ra  re iv in d icá rse la , amen 
de que  d icha im p 'o ced en c ia  declarada  v iene d esde  luego p o r  la sentencia 
de S. A. el m ismo T rib u n a l Suprem o de  Justic ia  de  14 de  E n ero  de 1864. en 
cuanto  reso lv ió  que si al E stado  se le hub iese  in ferido  perju ic io  p rivándo le  
de la deten tac ión  ó llám ese posesión en  que estaba d e  la finca, p a ra  alcanzar 
su rep arac ió n  no le quedaba o tro  m edio que el juicio o rd in ar io de p rop iedad , 
conform e á lo dispuesto en el a r t. 701 de  la ley de  E n ju ic iam ien to  civil; y  
a unque  declarado  así no estuviese, considerándose  a islada  la acción poseso
ria, una vez desestim ada la p e tito ria , no podia el d em andan te  en toda hi
pótesis á su p re ten d id o  derecho favorab le  p re sc in d ir  de  solicitar sim ultánea 
ó p rév iam en te , como no solicitó, la  nu lidad  del in te rd ic to , dado  el supuesto 
de  que la hace d e riv a r  p a ra  llegar p o r  este m edio hab ien d o  m éritos á la 
re stituc ión  en posesión de  que  dice h ab er sido in d eb id am en te  p rivado: 

C onsiderando , en  sum a, que  la pieza de tie rra  de que  se tra ta  e ra  v in cu 
la r , y  corno tal im presc rip tib le : que el E stado al ocu p arla , seguram ente  tan  
sólo p o r  m ién tras lo concep tuase prec»so para la m ejor defensa de la ciudad, 
no  la ha p ose ido , p o rq u e  quien  tiene lo im p resc rip tib le  no posee ni gana su 
d o m in io , p o r cuanto  el que no posee no p uede  tam poco  a r rib a r  á la  usuca

p ió n : que les descendientes de D. Miguel de River, poseedor del v íncu lo  
fundado  por el m ism o, y no el E s tad o , p o r más que este la haya ocupado 
m ay o r tiem po de 4 00 años, y  ellos se encontrasen  p iivados de la ímea, fu e 
ron los que d u ran te  este m ismo tiem po , de uno en o tro , lo v in ieron  pose
y endo  por el m inisterio de la ley , ó sea con la posesión civilísim a, la cual 
excluye la posibilidad de que o tro , aun  el Estado, la pud iera  p resc rib ir: que 
en  todo caso le habrían  faltado la buena fé y  el justo  título habiéndola  ocu
p a d o , aunque por causa de utilidad p ú b lica , por lo m énos sin in dem niza r 
d e  su  va lor al poseedor de aquel vínculo en  que  ha  recaido I}. Ramón de 
R iver, sin cuyos requisitos y los dem ás exigidos sob re  el particu lar tam poco 
p u d ie ra  h a b e r  co rrido  á su favor dicha p rescripción  . mucho ménos hab ién
dola ocupado  por un acto de fuerza : que no es c ie r to , corno se. alega p o r  
p r in c ip a l fundam ento de la d em anda , haya co n cu rrid o  á favo r del E stado 
posesión ni prescripción in m em o ria l: que "habiéndola reco b rad o  su v e rd a 
d e ro  clueño, perdiendo el propio E stad o , d e ten tad o r, su m era tenencia , no 
p u ed e  ya se r  aquel p iiv ad o  de  ella después de h ab er a cred itad o  su dominio 
con arreglo  á las leyes: que p o r consecuencia de todo esto y  la falta de tí
tulo inscrito  p o r p a ite  de la en tid ad  d em an d an te , teniéndolo" los dem anda
d o s, sin que p a ra  destru irla  haya preced ido  la oportuna acción, es v isto  no 
lia justificado te n e r  el dominio, cual necesariam ente  deb ía , para  que la re i
v ind ica to ría  pud iese  p ro sp e ra r; y  p o r  ú ltim o, que tam poco há Ju g a rá  la 
p o se so ria , una vez in terpuesta como subsid ia ria  y desestim ada aquella, es
tando  declarado  p o r  el Suprem o sólo se p o d ia  ped ir la  reparación  que  se 
conceptuase p roceden te  en ju ic io  o rd in ario  de  p rop iedad  ;

Fallo que debo abso lver y absuelvo de  la dem anda  del E stado á D. R a
món de  R iver y  dem ás dem andados, condenando  á aquel á perpétuo  silencio, 
sin  especial imposición de costas; y devuélvanse  ios autos traídos para 
m e jo r p ro v eer al Juzgado de que proceden .

Así por esto mi sentencia, que se publique en el Boletín oficial de la p ro 
vincia  y la G a c e t a  d e  iM a d h i d , defin itivam ente  juzgando en p rim e ra  in s tan 
cia lo pronuncio , m ando y firm o .= S e rv an d o  F. Viotorio.

Publicación.— La sentencia que precede  ha sido leida y  publicada p o r  ei 
Sr. Juez que la profirió, estando  en audiencia pública d eU u zg ad o en  el mismo 
dia de su fe ch a .= D o y  fé .= M anuel Trujillo, Escribano.»

Como la tra sc rita  sen tenc ia  y su publicación es de v e r  de los autos o rig i
nales, á que me rem ito .

Y pa ra  que conste, y  cum pliendo lo en ella o rdenado se in se rte  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el p resen te  en  B arce lona  á 45 de N oviem bre  
de 1S 70.= M anuel T rujillo . X —2469

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José F ern an d ez  T ravanco , Juez m u 
n icipa l suplente del d istrito  do la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  
em plaza á D. G abriel Sánchez y R odríguez, cuyo domicilio se ignora , pa ra  
que com parezca en la audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito 
rial, el dia 9 del p róxim o m es de Enero , á las tres  de su ta rd e , po r sí ó p o r 
m edio de persona especialm ente ap o d erad a  con su hom bre  b u en o , bajo  la 
m ulta de  un escudo, á c e leb ra r el acto de  conciliación á que ha sido dem an
dado  po r D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en  nom bre del limo. Sr. D. José 
A bascal, D irector del P a trim on io  que fué de la Corona, por injurias y calum 
nia en un com unicado in se rto  en el núm . 39 de E l Com íale, co rresp o n d ien te  
al dia 9 del co rrien te .

M adrid  16 de D iciem bre de 1S 70 .= E l S ec re ta rio , A ntonio Cózzer.
X — 2471

En v ir tu d  de  p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  
del H osp ic io , dictada p o r ante mí en  los autos de concurso  de D. A rcad io  San 
Ju a n  y M endinueta, se convoca á.los a c reed o res del m ismo á ju n ta  p a ra  deli
b e ra r  y  d ec id ir  acerca de  las p ro p o rc io n es  de  convenio fo rm uladas p o r el 
concursado , y  si no se acep tan  se p ro ced e rá  en dicha ju n ta  al nom bram iento  
de síndicos; pa ra  cuyo fin se convoca á los acreedores subsid iariam en te , los 
cuales p re se n ta rán  los títulos justificativos de sus c réd ito s: cuya ju n ta  ten d rá  
lugar ej dia 14 del p róx im o  m es de E n e ro , á la una de la ta rd e , en  la sa la- 
audiencia del Ju zg ad o , Palacio de Ju s tic ia , án tes convento  de las Salesas, 
cu arto  p rincipa l.

Y para  que conste  se in se rta  el p re se n te  en  M adrid  á 16 de D iciem bre 
de 1S 70 .= E l E scribano  actuario , Ju an  P erea. X —2468

D. Jaim e M oya y T o rre n te , Juez  de p rim era  instancia  de  V itoria.
P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á cuantos se crean  con d e rech o  á 

los b ienes del fioado D. Francisco  de Zavala y E c h a v a m a ,  n a tu ra l de 
I b a r r a ,  valle de  A ra rnayona , que falleció el 25 de N oviem bre últim o en 
estado  de soltero  y sin h a b e r  dejado descendien tes ni a te n d i e n t e s ,  p a iv  
que en el térm ino  ue 3o  di.-is, á co n ta r d esde  que se in se rte  en  la G a c e t a  
d e  M a d i u d  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , acud-m  a u t o  este  Juzgado  en 
reclam ación  del derecho  que crean  asistir les; bajo aper cibim iento que de  no 
hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D a d o e n  Vitoria á 43 de  D iciem bre de  4 S7u.— Jaim e  M o y a .= P o r  m an d a
do de S. S ., P e d ro  O rtiz. X — 2472

D. M elchor E stéb an  C ab ezó n , Ju ez  de p rim e ra  instancia  de esta c iudad  
y p a rtid o  de O viedo.

Hago sab e r que en este Juzgado  y  p o r  la E scriban ía  del que  re fre n d a , 
p o r el P ro c u ra d o r D. José  A ntonio C uervo A rango , á nom bre  de D. H ilario 
C alleja, de esta v e c in d a d , se p resen tó  dem an d a  o rd in a ria  de m enor cu an 
tía  c o n tra  D. F e rn an d o  Menenctoz, de ignorado  p a ra d e ro , sobre  reconoci
m iento y pago de la m itad del im porte  de  la construcción  del m edianil d i
v isorio  de  las casas núm eros 22 y  24 de la calle de  las D ueñas de esta ciu
dad  ; y habiéndosele em plazado p o r térm ino  de seis dias á m edio de  edicto? 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le acusó la rebeldía, p o r lo q u e  recayó  la p ro 
v idencia  s ig u ien te :

«Prov idencia .—P or acusada la rebeldía y p o r co n testada  la dem an d a  á 
nom bre  de  D. F ernando  M enendez, á quien se haga saber en la m ism a fo rm a 
que el em plazam iento  á m edio de edictos, señalándole  p a ra  que com parezca 
el térm ino  de tres d ias, según lo prescrito  en el a r t. 332 de la ley de E n ju i
ciam iento civil.

Lo m andó  y  ru b rica  el Sr. Juez de  este partido  de Oviedo á 14 de N o 
v iem b re  de 1 S 7 0 .= E stá  ru b ric a d o .= A n te  m í, José Rodríguez.»

Y p a ra  que tonga lugar su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  lib ro  el 
p resen te , que firmo en Oviedo á 16 de D iciem bre de 1S70.= M elchor E stéban  
C ab ezo D .= P o r su m an d a d o , José  R odríguez. X —2473

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres , y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.Las Córtes quedaron enteradas del resultado de la reunión de las secciones verificada el sábado.
El Sr. MENDEZ VEGO: Pido la palabra.El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué, Sr. Diputado?El Sr. MENDEZ ttego : Para rogar al Sr. Ministro de Hacienda que, á fin de que pueda discutirse ampliamente y con conocimiento de causa el gravísimo proyecto de ley leido por S. S. en la sesión del sábado, para cuyo examen se ha nombrado ya una comisión, tenga la bondad de remitir á la Cámara, con -48 horas, ó al ménos £4 de anticipación, si otra cosa no es posible, los datos siguientes:
Primero, el valor de las emisiones de Deuda pública que ex is

tia el 30 de Setiembre de 1868, con la clasificación de las diferen
tes clases de Deuda, y el montante de los intereses de todas anual
mente.Segundo, la situación del Tesoro el 30 de Setiembre de 1868, á 
saber: las obligaciones devengadas en aquella fecha y  pendientes de pago, y el saldo que presentaba la Caja de Depósitos.Tercero, el valor de las emisiones hechas al 30 de Setiembre 
del corriente año, expresando las mismas clases de Deuda y el 
montante de los intereses.Y cuarto, el estado de la situación del Tesoro el 30 de Setiembre de 1870, á saber: obligaciones devengadas y pendientes de pago en aquella fecha, y balance de la Deuda que presenta la Caja 
de Depósitos en 30 de Setiembre de 1870; porque existiendo una contabilidad regular, no deberá ser difícil facilitar estos datos.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Me será tanto más fácil satisfacer los deseos del Sr. Mendez V igo , cuanto que todos esos datos 
están publicados en diferentes Memorias: el único que no lo está 
es el balance de 30 de Setiem bre; pero tal vez dentro de poco podrá presentarse también.

Acto continuo ocupó el Sr. Ministro la tribuna y  leyó tres pro-



yectos de ley relativos á la trasferencia de créditos en los presu
puestos del 69 á 70 y 70 á 71; á la ampliación de créditos y con
cesión de otros extraordinarios y sobre emisión de títulos de la 
Deuda nacional por valor de 40 millones como garantía de los au- 
ticipos hechos en la isla de Cuba. Estos proyectos pasaron á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Se dio lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben, atentos al bien» público y cre

yéndose fieles intérpretes del sentim iento del país, vienen á pro
poner á las Cortes lo que en su recto y leal juicio aquel im perio
sam ente reclama.

«Cumplido el altísimo encargo que recibim os del sufragio un i
versal; consignados en el Código fundam ental los principios pro
clamados por la revolución de Setiembre; elegido Monarca y acep
tada la Corona por el ilustre Príncipe que designó para term inar 
su obra el voto de la R epresentación Nacional, el país se pregunta 
á qué aguardamos para cerrar el ya con exceso largo período cons
tituyente, y en trar de una  vez y con resolución en la vida norm al 
y en el ejercicio ordenado de las nuevas instituciones.

«Algunas leyes complementarias, cuya formación fué aplazada 
por la Asamblea, y la del ceremonial para recibir el juram enro al 
electo Monarca, no son motivo bastante para prolongar indefinida
m ente la vida de las C ortes, y con ellas la interinidad y los males 
que todos los partidos han reconocido y condenado.

«Por estas sum arias razones, los que suscriben proponen á la 
Asamblea se sirva acordar:

«Que las Cortes recibirán el ju ram ento  al P ríncipe Amadeo, 
Rey electo de E sp añ a , el mismo dia que se presente en M adrid; y 
para este fin, hasta el dia 30 del presente mes las Cortes discutirán 
y aprobarán las leyes de ceremonial para la recepción y juram ento 
del Rey, de división de d istritos electorales, de incompatibilidades, 
de dotación del Monarca y la de negociación de billetes del Teso
ro ; consagrando á esta tarea dos sesiones d iarias, incluso los dias 
festivos, y sin poder ocuparse de otros negocios en ninguna de ellas, 
excepción hecha de las dos prim eras horas de la sesión de cada 
tarde para las proposiciones que no sean de ley y demás asuntos; 
y en el caso de que llegado dicho dia, alguno ó algunos de los ci
tados proyectos no estuviese discutido y aprobado, el Gobierno los 
planteará y hará respetar como leyes, sin perjuicio de ser d iscuti
dos y aprobados por las inm ediatas Cortes o rd in a ria s; entendién
dose que la recepción del juram ento  al Rey será el últim o acto de 
las Cortes Constituyentes, que una vez realizado se declaran desde 
ahora disueltas y concluida su misión.

«Palacio de las Cortes 49 de Diciembre de 1870. =  Francisco 
Romero Robledo. =  Valentín Gil Vírseda. =  Cristóbal Martin de 
H errera .= L aureano  F iguero la .=Santiago  Diego M adrazo.=Gabriel 
R odriguez.= E duardo  Gasset y Artime.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Rom ero Robledo tiene la palabra 
para apoyar la proposición. •

El Sr. FIGUERAS: Pido que se lean los artícu los lo  y 62 de la 
Constitución , y pido además que la mesa cum pla con los deberes 
constitucionales á que se ha faltado con la lec tu ra  de esa prepo
sición.

El Sr. PRESIDEN TE: S. S. ha pedido que se lean dos artículos 
de la C onstitución , y de ellos se dará lec tu ra ; pero no está en su 
lugar la reclamación que hace en los térm inos que la ha form u
lado, y medios tiene en el reglam ento para em itir su opinión del 
modo conveniente.

E l Sr. FIGUERAS : Yo no sé qué medios son los que da el re 
g lam ento, cuando sólo se ve la autocracia de la mesa. ( Voces en  
diversos sentidos.)

El Sr. PR ESID E N TE : Orden , Sres. Diputados.
E l Sr. PEG U ER A S: Yo desearía se me explicase por qué el se

ñor Sánchez Ruano no ha leido la proposición , siendo este Sr. Se
cretario el que se halla de' semana.

E l Sr. p r e s i d e n t e : No he concedido á Y. S. la palabra.
El Sr. p e g u e r a s  : V. S. no me puede privar de mi derecho. 

Sobre la mesa está el reglamento. {Gran confusión producida en 
iodos Jos Jados de Ja Cámara. Muestras de aprobación en unos 
Jados y de reprobación en otros. Muchos Sres. Diputados hablan á la 
vez, sin que sea posible percibir lo que dicen; el Sr. Presidente agita 
Ja campanil1 a y Huma al orden repelidas veces, en especial al se
ñor Fi queras.)

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Robledo tiene la palabra. 
[Crece ¡a confusión.) #

Calmada algún tanto la confusión , se dio lectura  de los a r 
tículos 45 y 52 de la Constitución. En seguida dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Robledo tiene la palabra.
(Crece la confusión y las voces en todos sentidos; unos dicen : Que 
hable; otros: Que no; creciendo el desorden cada vez más.)

El Sr. r g i v z e r q  R O BL ED O  : Oid y discutid. (Muchos: No, no. 
Jñros: Sí, sí.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden.
El Sr. s c a -p.e z  INCLAN : Pido que se lean los títulos 6.° y 9.° 

del reglamento.
El Sr. r u b i o  (D. Federico): Esa proposición está fuera de la 

Constitución.
El Sr. D IA Z  Q U IN TER O : Esa proposición ataca la Constitución 

y las prerogativas de la Cámara. (Continúa el desorden , en medio 
del cual se oye al Sr. Suarez Inclan reclamar la lectura délos títu
los 6.° y 9.° del reglamento, y al Sr. Romero Robledo sostener que 
está en el uso de la palabra yen  su derecho al apoyar la proposición.)

El Sr. PRESID EN TE: No tengo ningún medio coercitivo con
tra  la oposición que se está haciendo en este momento por los re
publicanos; así es que esperaré que se restablezca la calma.
(Gran tumulto, en el que se oye alguna voz que dice no son solo los 
republicanos los que protestan contraía infracción del reglamento. 
DI Sr. Romero Robledo quiere apoyar su proposición y no le es po
sible hacerlo: unos Sres. Diputados manifiestan su deseo de que ha
ble, y otros dicen que no.)

El Sr. f i g u e r &s : Sr. Presidente, ¿puede S. S. decirme si al dar 
lo lectu ra de esa proposición ha sido el Sr. Sánchez Ruano con
sultado, y cómo es que se ha bajado de la tribuna este Sr. Secre
tario  sin leerla, habiendo sido otro el que se ha encargado de 
hacerlo ?

El Sr. p r e s i d e n t e : La m esa no tiene por qué dar esa ex
plicación que desea el Sr. F igüeras. Aquí habia varias proposicio
nes, y se ha  dado lectura de una. Ahora se van á leer los artículos 
de la Constitución y del reglam ento cuya lectura se ha  pedido.

Restablecida algún tanto la calm a, el Sr. Secretario C arratalá 
leyó los títu los 6.° y 9.° del reglam ento.

El S r.sU A R E Z  IN C L A N  : Pido la palabra para explicar la ín 
dole déla proposición con relación áesosartícu los . (Los Sres. Soler, 
Romero Robledo, Sorni y Vinader piden asimismo la palabra.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Suarez In c la n , se han leido los a r 
tículos del reglamento que S. S. ha indicado; pero no puede V. S. 
hab lar sobre^ellos. Sin embargo, yo le concedería con m ucho gusto 
la palabra si no la hubieran pedido tam bién en el mismo sentido 
que S. S. otros Sres. D iputados, lo que haria  in term inable el de
bate. E l Congreso ha oído la lectura  de la proposición, la de los 
artículos constitucionales y la de los del reg lam ento , y podrá ju z 
gar y acordar lo que estime conveniente respecto á una  proposi
ción que sólo se tra ta  de^apoyar, y en cuyo debate , cuando tenga 
lugar si se tom a en consideración, podrán las oposiciones decir lo 
que crean oportuno. (Vuelve á reproducirse el desorden.)

El Sr. s u a r e z  I N C L A N : Y. S. sabe m uy bien que yo no tr a 
to nunca de entorpecer n i dilatar los deba tes , y sólo pretendo 
exponer unas brevísimas observaciones. ( Muchos Sres. Diputados: 
■No, no. Oíros: S í, sí. Extraordinaria  confusión. El Sr. Presidente

llama repetidas veces al orden ; pero no consigue que este se resta
blezca.)

El Sr. f i g u e r a s  : Pido que se cumplan la Constitución y el 
reglamento.

El Sr. s u a r e z  I N C L A N : En m i conciencia , como en la de 
todos los Sres. D iputados, esta es una proposición de ley , y no ha 
podido darse lec tu ra  de ella en la forma que se ha hecho. (Voces 
en diversos sentidos ; sigue el desorden.)

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden, Sres. Diputados. Sr. Suarez In - 
c la n , sin duda S. S. no ha oido lo que antes he d ich o ; y debo m a
nifestarle que en una  situación norm al le hubiera concedido la pa
labra ; pero en la que nos encontram os, y habiendo otros Sres. Di
putados que la han pedido sobre los mismos a r t íc u lo s , seria impo
sible regularizar este debate. Se tra ta  ahora solamente de apoyar 
la proposición , y los Sres. Diputados pueden utilizar los medios 
que el reglam ento concede discutiendo el punto ám pliam ente para 
que la Cámara resuelva lo que crea oportuno con pleno conoci
miento.

E l Sr. s u a r e z  i n c l a n  : V. S. padece una equivocación pal
maria ; pues esta es una proposición de ley, y no ha  podido darse 
lectura  de ella sin autorizarla préviam ente las secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Al establecer el debate de esa m anera, 
lo entabla S. S. con la mesa. (A umenta  la confusión.)

El Sr. F IG U E R A S : Sr. Presidente, se me ha dicho que S. S. 
me ha llamado por tres veces al orden; y si esto es así, pido-la pa
labra en uso de mi derecho. (Voces de desaprobación en unos la
dos de la Cámara, y de aprobación en otros.)

Como S. S. ha dirigido una excitación á la m inoría m anifes
tando que tiene medios en el reglamento para usar de su derecho, 
yo debo m anifestar que es preciso que se principie por cum plir el 
reglam ento y respetar la ley, pues es interés de la Cám ara y del 
mism o Gobierno que todo lo que salga de aquí tenga un perfecto 
carácter de legalidad, y esto no se consigue ciertam ente con lo 
que ahora se hace. E sa proposición es evidentem ente de ley, y no 
se ha podido dar lectura  de ella en la form a que se ha hecho, que 
puede calificarse realm ente de un golpe de E stado ; no pudiendo 
por lo tanto la m inoría hacer o tra  c o sa , si se insiste  en proceder 
a s í , que protestar y retirarse.

El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. podrá opinar como lo juzgue con
veniente ; la  m esa cree que ha estado en su derecho al dar lec
tu ra  de esa preposición ; la Cám ara juzgará. E l P residente respeta 
el derecho de las oposiciones que , como ya he dicho, tienen m e
dios en el reglam ento para exponer lo que crean o p o rtu n o : si á 
pesar de esto hacen lo que S. S. acaba de indicar, aun cuando lo 
vería con sen tim ien to , no creería haber dado yo motivo para ello.

E l Sr. Romero Robledo tiene la palabra. (A um enta  el tumulto,  
yen  medio de las repetidas recriminaciones de unos Sres. Diputa
dos á otros se oye alSr .  Castelarpedirla palabra, y al Sr. Romero 
Robledo decir á las oposiciones que ellas le están haciendo el dis
curso de apoyo á la proposición. Siguiendo la confusión , que crece 
cada vez más, s in  que se pueda hacer entender n i  oir e lSr .  Romero 
Robledo, muchos Sres. Diputados piden la votación, distinguiéndose 
entre estos al Sr. Monea si, que dice: Si no se quiere-discutir, á vo
tar. Algunos otros Sres. Diputados dicen lo mismo.)

En medio del mayor desorden se procede á la votación. El se
ñor R íos Rosas pide la  palabra; otros Sres. D iputados la piden 
igualm ente; se les contesta que se está vo tan d o ; y por últim o 
concluyen por abandonar sus asientos algunos Sres. Diputados, ve
rificándose la votación, que dió por resultado tom arse en conside
ración la proposición por 426 votos que dijeron si contra 4 que 
dijeron no en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Llano y P érsi.— C arratalá.—Prim .—Rivero (D. N ico lás)—Sa- 

gasta (D. Práxedes).— Montero R íos.—E chegaray.—Sánchez Bor- 
guella.—R ubin .—Alcalá Zamora (D. L uis).— San ton ja .— Monte- 
jo.—M artos.—Sagasta (D. Pedro).—Peset.—Morales Díaz.—Milans 
del BosclT.—Masa.—Rojo A rias.—Diez U lzurrun .—Damato.—Ro
mero Girón.— Anglada.— Rivero (D. Francisco);— B alart.— Ro
dríguez (D. G abriel).—Conde de E ncinas.—Alvarez Sotornayor.— 
Rubio Caparros.—Rodríguez (D. Gaspar).—Perez Zamora.— Riber.— 
López Botas.—Jiménez de Molina.—Orozco.—Soroa.—N avarro y 
Ochoteco.— U zuriaga.— Rubio (D. L ean d ro ).— Abascal.—A pari
cio.—Perez C antalapiedra:—Marqués de Torreorgaz.—Moreno Bc- 
nitez.— Montesino.— Tierreros de T ejada.— F iguerola.—Montero 
Telinge.—Vidal y V illanueva.—Palau (D. A ntonio).—Ulloa (Don 
Juan).—Alvarez Borbolla.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—E raso .— 
Coronel y Ortiz.—Coll y Moncasi.—Rodríguez P inilla.—Saavedra.— 
Rodríguez Seoane. — González Olivares.— Delgado (D. Justo To
más).—Soto.—Muñiz.—Matos.—Alonso.— Mosquera.—Pellón y R o
dríguez.—Moya (D. Francisco).—Ballestero.—Rodríguez (D. Vicen
te.)—De Blas.'—Peralta.— Dávila.— Herrera,— F erratges.—De P e
dro.—C ascajares— Moncasi.— Ortiz y Casado.—B añon.— Vázquez 
Oliva.—Pastor y H uerta .—Hernández A rbizu.— Sanz.— Padial.— 
Sandoval. — López de Ayala. — González (D. V enancio.)—García 
(D. Manuel Vicente). —Curiel y Castro.—Gil Sanz.—Torres Mena.— 
Romero Robledo.—Navarro y R odrigo.—Puig. — Machicote.—Jon- 
toya.—Cancio V illa-am il.—Ruiz Gómez.— G arcía Gómez. - F uente  
A lcázar.—Pascual y Genis.— Ortiz de Pinedo.—García (D. Diego).— 
H errero.—Nuñez de Arce.—-Alvareda. — Jover.— Merelles.— E sp a 
ña.—Santa Cruz.—Iierra iz .— Prieto. — Ramos Calderón.—Oria.— 
Macías A co sta— Gasset y A rtim e.— Fernandez de las C uevas.— 
Fernandez de Córdova.—-Carrascon.— Merelo.—Madrazo. — García 
Briz.—Gil Vírseda.—Sr. Presidente.

T otal, 426.
Señores que dijeron no :
Fernandez V allin.—Perez de Lasala.— Silvela (D. M anuel).— 

Nieto.
Total, 4.
E n seguida se dió lectura á la  siguiente proposición :
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que no há lugar á de

liberar acerca de la proposición Armada por el Sr. Romero Robledo 
y otros Sres. Diputados. »

«Palacio de las Cortes 49 de D iciembre de 1870. =  Pedro Gon
zález M arro n .= E l Marqués d é la  Vega de Armijo.=QPedro Calderón 
y Iierce. =  Francisco B arca .— Juan Alvarez de Lorenzana. =  José 
Vicente R ivero,—Saturn ino  Alvarez Bugallal.»

En su apoyo dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N : Señores, ta l vez sea una for

tuna para mí tom ar la palabra -en este m om ento , porque Los.áni
mos están bastante agitados y m i discurso ¡podrá dar lugar á  que 
se comprenda bien hasta  qué punto  la proposición tom ada en con
sideración viola el reglam ento, y  cómo v am o s, uno tras  otro, ra s 
gando los pocos girones que ya  quedan de la Constitución.

Trátase por los firm antes de la proposición del Sr. Romero de 
com batir la posibilidad en que estamos de d iscu tir varios proyec
tos de ley, y de que abdiquem os nuestras ideas, nuestras esperan
zas y  resoluciones para el porvenir. Llam o Ha atención de todos 
acerca del hecho de q u e , sin preparación aq u í, sin que la opinión 
pública haya pedido n ad a , se nos diga que .en  tantos ó cuantos 
dias demos por d iscutidas d iferentes cuestiones, ó que si no re
nunciem os á nuestro derecho en manos del Gobierno. Desde luego 
indicaré que para los que hem os sostenido siem pre principios con
servadores, y en general para las oposiciones todas, no hay defensa 
posible sino dentro de la le y , dentro  de su derecho, y que el h a 
berle abandonado en algunos casos puede ser de fatales conse
cuencias.

Yo voy á d iscutir con calm a y á v er si la  proposición que ta n  
acalorada escena ha producido está ajustada al reglam ento y la 
Constitución, ó si por el contrario  infringe uno.y o tra; en.cuyo caso,

si resultan  cargos contra la Presidencia por haber perm itido su 
lectura, la m esa sabrá cómo con testarlo s, dando después el Con
greso la razón á quién la tenga.

E l reglam ento está claro y term inante. Ya sea que los proyec
tos de ley los presente el Gobierno, ya que en forma de proposicio
nes nazcan dé la iniciativa de los Sres. Diputados, aquel determ i
na cómo ha de precederse: en el últim o caso, que es el que nos 
ocupa, tienen que ser autorizadas por las secciones ántes de su lec
tu r a ,  volviendo á las m ism as después de sostenidas aquí para el 
nom bram iento de comisión. Es verdad que en el reglam ento se 
previene la eventualidad de un asunto incidental ó u rg e n te ; pero 
es cuando nace de las entrañas de una discusión ó de un debate: 
para estos casos el reglam ento tam bién dispone lo que ha de ha
cerse.

Pero aquí no se tra ta  de e s to , ni tam poco de un proyecto del 
G obierno, ó de una proposición de los Sres. Diputados , para cuya 
presentación ha debido ser necesario el permiso de las secciones: 
aquí se tra ta  de p lan tear un pensam iento nacido entre algunos se
ñores Diputados de la m ayoría en las altas horas dé la noche del 
sábado; aquí lo que se quiere es buscar una fórm ula que no pa
rezca autorización , y que sin embargo sirva para que no se dis
cuta nada; una fórm ula que en realidad sea el olvido completo del 
reglam ento y la C onstitución para entregarnos enteram ente á 
voluntad del Gobierno.

A quí lo que se nos prepone es el resultado de una consulta del 
Gobierno con sus amigos para que , sin confesar que se pide una 
autorización, y una autorización tan ám plia que no tiene ejemplo: 
sin confesar eso, porque la fórm ula de las autorizaciones no pare
cía bien ni á los más íntim os defensores del Ministerio, se crea una 
fórmula para obtener una autorización de las Cortes sin decirlo; 
para que las Cortes parezca que pueden d is c u tir , pero en realidad 
no discutan.

Esto, como se com prende, es ir  en busca de lo im posible. ¿Qué 
fórm ula es la que se trae aquí?  U na fórm ula que no está dentro 
del reglam ento ni de la C onstituc ión , que va contra ámbos pre
ceptos; y si no señaladm e los artículos en que se funda. ¿E s un 
térm ino m edio? ¿E s uno de esos térm inos medios á que en cier
tas ocasiones y en asuntos de poco momento suele apelarse? Tam
poco. Es, pues, imposible dar la autorización sin faltar al regla
mento y á la ley fu ndam en ta l, porque se tra ta  de deoir al Go
bierno que si para el 30 de Diciembre no hemos discutido lo que 
al Gobierno convenga, queda .autorizadopara p lan tear como leyes 
dos tan  im portantísim as y de tan ta  trascendencia para el porve
n ir del sistem a representativo como la de incom patibilidades y la 
de división de los distritos electorales.

Pero se añade todavía m ás: se añade o tra autorización que yo 
no me explico cómo se concede por amigos m ios: se autoriza al 
Gobierno para p lantear el pensam iento económico del Sr. Moret, 
que es el mismo del Sr. F iguero la , pues está reducido á decir: ya 
que no se pueden dar bonos ni em itir tre se s , se va á dar billetes 
del Tesoro.

Los m ism os amigos del Gobierno han comprendido las dificul
tades que la proposición e n ce rrab a , y han dicho : «Esto no es au
torización, pues vais á tener tiempo de discutirlo  todo.»

Yo me explicaria estas teologías si no tuviera en cuenta lo g ra
ve que debe ser siem pre todo cuanto se refiere á la dirección de la 
política de un país, y por eso encuentro que esa fórm ula no es más 
que una autorización vergonzante que nos pone en el caso, ó de 
d iscutir como el Gobierno quiera, ó de dar como leyes las que el 
Gobierno propone. Y ¿han pensado bien los firm antes de la propo
sición qué situación va á ser la nuestra? ¿No han comprendido los 
cargos á que dejan expuestos á los Diputados al decirles que si por 
culpa suya , porque en la discusión presentan m uchas enmiendas, 
llega el dia fijado sin estar discutidos todos los p royec to s, queda 
el Gobierno autorizado para llevar á cabo lo que falte?

Además, en la proposición hay o tra  cosa gravís im a. Se dice que 
las leyes que no estén aprobadas para el 31 de Diciembre se en
tiendan aprobadas para el efecto de que el Gobierno pueda plan
tearlas ; es decir, que esto es un voto de confianza dado á un Go
bierno que no la merece de nuestra parte, cuya m archa hemos com
batido en varias ocasiones, y que es una contradicción que no me 
explico en algunos Diputados que le han negado al Gobierno otras 
autorizaciones, S eño res, para este resultado ¿á qué hemos estado 
discutiendo y com batiendo? ¿P o r qué hemos tratado do salvar 
siempre lo que creíamos que debia quedar á salvo, si á ú ltim a hora 
habíam os de decir que en el térm ino de 40 dias han de quedar 
discutidos todos los proyectos, ó queda el Gobierno autorizado para 
plantearlos? ¿No he demostrado que el reglam ento y la Constitu
ción lo impiden?

Y, señores, aquí no hay nada por encim a del reglam ento y la 
Constitución; por eso combato la proposición presentada bajo el 
punto de-vista de los partidos conservadores, que tienen que de
fender la ley ante todo y sobretodo; por eso me explico exas recla
maciones tan fuertes, hechas desde diferentes lados de la Cámara; 
pues el reglam ento es el escudo de las m inorías, v al oir una pre
posición que no debia haberse leido sin cum plir ántes con los trá
mites reglam entarios, los que nos sentam os en estos bancos com
prendem os b h n  la grande agitación que se ha promovido. No 
puede, en efecto, explicarse que con esa proposición no se haya 
hecho lo que con m otivo de otra cuestión rnénos im portan te , y en 
la que recuerdo se reconoció por la m esa que debía hacerse lo que 
indico: tratábase de una proposición para llenar las vacantes de 
las circunscripciones electorales, en cuya ocasión el Sr. Bugallal 
indicó que tenia que estar autorizada por las secciones para darse 
cuenta de ella á las Cortes. Entonces el Sr. Presidente de la Cámara 
y la mesa volvió sobre sus pasos; reconoció este principio, y ahora 
creo yo que no puede quedar term inado este asunto sí no se pro
cede de la m ism a manera.

Yo tengo que oponerme á que se apruebe una autorización ver
gonzante que comprende cinco leyes, como si no fuera proposición 
de ley; y pido que no se apruebe de una m anera rápida, pues temo 
que cometido el prim er abuso, luego se irá más lejos y se considere 
como de carácter urgente, para que como tal se discuta en seguida 
y empiece á producir desde luego sus efectos. No se lleve, Sres. Di
putados, la,obcecación hasta el punto que lo dem uestra el hecho 
de no haber querido oir la ¡palabra de un orador insigne que siem
pre se oye con gran consideración y respeto, y que en medio de la 
.acalorada escena que hemos presenciado quería decir algunas pa
labras para aquietar los ánim os.

No queriendo m olestar m ás á la C ám ara , concluyo rogándola 
que apruebe la proposición de «no h á  lugar,:á deliberar;» que el re
g lam ento y  la Constitución se cum plan., ¡y no se elén a l Gobierno 
las:gravísim as autorizaciones presentadas por el Sr. Romero Ro
bledo, y otras autorizaciones en las cuales se le entrega nuestro 
porvenir político, y el presente y el porvenir de E spaña en la cues
tión económica.

E l Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Yo, señores., me he encontrado 
lleno de adm iración y espanto al v e r i a ind ignación  que en a lgu 
nos lados de la Cámara h a  suscitado la proposición presentada 
L a palabra golpe de Estado , cruzando el espacio , ha llegado á mis 
ordos; y  sin em bargo, esa proposición no es de o tra Asamblea, es 
de esta misma, es de ayer, en que por causas rnénos urgentes se 
daba, si fuera cierto lo que ahora se dice, un  .golpe de Estado para 
declarar benem éritos á los defensores.de Tas Tunas, y otro  ¡golpe 
de 'E stado para llenar las vacantes de las c ircunscripciones electo
rales, pues la proposición se leyó y apoyó aquí ántes de autorizarla 
las secciones; y otro golpe de Estado me parece que se dió también 
para conceder la am n is tiad  los republicanos. A hora , señores, se 
m uestra  tan ta  a la rm a, que pudiera creerse que era porque se pro-



pone una medida efectiva para que haya Rey, para que terminemos 
el período constituyente.

Se encarece m ucho la gravedad de la autorización que la p ro 
posición encierra;  se levanta tal polvareda por la minoría repu
blicana, que no ha  sido posible á sus firmantes apoyarla; y no 
o bs tan te , esa minoría ni siquiera pidió votación nominal al apro
barse la autorización del Código penal que ,  según se ha dicho, 
mata la libertad de imprenta. Por eso con fundamento el Sr. Mar- 
ron ha hecho notar á esos Sres. Diputados la contradicción en que 
han incurrido. ¿Y por qué esos señores, tan liberales, tolerantes 
y amigos de la discusión , no tienen paciencia para oir ahora? 
Cuando yo veia tal susceptibilidad, he recordado que me encontraba 
en una Asamblea que ha  formado su gloria en ser Asamblea revo
lucionaria. ¿E n  vir tud  de qué ley estamos reunidos? Los Genera
les de Cádiz rompieron la legalidad entonces existente. ¿Quién nos 
ha convocado aquí? (E l  Sr. Topete : La revolución.) Muy bien, se
ñor Brigadier Topete ; la revolución nos ha  reunido. Pues la revo
lución quiere legar al país la obra que ha  hecho ,  porque cree que 
está ya consumada. ( Interrupción en algunos laucos de la izqu ier
da.) No me disgustan las interrupciones.

Voy á contestar á alguna indicación del Sr. Marrón, que me ha  
aludido en su discurso, y decía que la proposición no responde á 
deseos de la opinión pública. Señores, si ha habido aquí una  nece
sidad universalmente sentida, una aspiración de todos los corazo
nes rectos y honrados ,  ha  sido la de que el período constituyente 
fuera lo más corto posible. Llevamos dos años en u na  interinidad 
funesta, y- todos hemos tenido ocasión de oir las quejas que en 
todas las clases sociales suscitaba una  interinidad en que la con
fusión entre nosotros era ya tan ta ,  que hemos estado á punto de 
caer maldecidos por el pueblo que nos dió sus poderes; u na  in te ri
nidad de la cual un elocuentísimo orador de esta Cámara decia que 
era origen de todo género de dudas y temores; una  interinidad, en 
fin, cuya terminación todos hemos deseado. ¿Y cómo dice el señor 
Marrón que la proposición no responde á una  necesidad por la 
opinión pública formulada?

El Sr. UICEPRE SDENTJ3 (M ad raz o ) : Recuerdo á V. S. que 
tiene la palabra para una  alusión personal, y le ruego que se con
crete á ella.

E l  Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Así lo h a ré ,  Sr. Presidente. De
cia , señores, que ha habido ansiedad y zozobra, y yo tal vez he 
dudado del G obierno; pero después de ver asentada la Monarquía 
ya no veo razón para que continuemos en este sitio. Y al presen
tar la proposición yo me lisonjeaba de poder sostenerla si el es ta
do de la Cámara me hubiera  permitido llegar á hacerlo, apoyán
dome en las doctrinas del mismo partido republicano: pues cuanto 
más liberales sean los principios de un p a r t id o , más dispuesto 
debe hallarse á ap o y ar la , por lo mismo que tiende á romper el 
m uro de la indisolubilidad que nos aisla de la opinión pública.

Recordad, señores, la suerte de todas las Asambleas que han  
querido perpetuarse : todas ellas han concluido por m atar  la l iber
tad. ¿ Puede ser vuestra voluntad seguir en el banco de la sobera
n ía  aunque perezca el pa ís?  Esto no es posible. La disolución.....

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García G ó m ez) : Dejo á S. S. que considere si está dentro de la alusión.
Varios Sres. Diputados de la izquierda:  Que s iga ,  que siga.
El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Doy g rac ia sá  los que á n te sa h o 

gaban la voz en mi garganta y ahora se deleitan ,-por lo visto, en 
que h a b le ; pero por si lo que desean es que consigne algún prece
dente , voy cada vez á ser más conciso.

Iba á decir que la disolución era inev itab le , y que al proponer 
que la Asamblea se sometiese al fallo de la opinión pública tri
butaba un respeto á esa opinión, mayor que el de los republicanos; porque es sabido que en sus clubs se dice que estas Cortes han perdido su fuerza m o r a l , y recurriendo á los comicios puede sal
varse esa dificultad. No liay én esto amenaza de n ingún género, 
sino una  satisfacción á la ópinion pública,  diciéndole: Tu im pa
ciencia no tiene r a z ó n , y en vista del peligro que presientes tal 
dia nos vamos á disolver.

Reconozco la importancia de la ley de H a c ien d a ; pero no de la 
ley del ritual para el ju ram ento  del Monarca, ni la de.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (GarcíaGóm ez): Siento v o lv e rá  in 
terrum pir  á S. S. ; pero me parece que no está dentro de la a l u 
sión. (Varios señores de la izquierda:  Que hable, que hable.) Ruego 
á los señores republicanos que guarden silencio.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Obediente á las indicaciones de 
la Presidencia, term inaré diciendo que las cosas no son siempre lo 
que aparecen. Esta  ley en definitiva no es más que la votación del 
Monarca, realizar el voto de la Asamblea acerca de este p u n to ; y 
entre prescindir un poco del reglamento por un lado, y satisfacer 
por otro la necesidad del país de que entremos en un  período n o r 
mal, opto por esto último.

El Sr. GONZALEZ m a r r ó n :  El Sr. Romero Robledo me 
designó en su discurso como aliado de los republicanos. Yo no 
tengo más alianza que mi conciencia (El Sr. Romero R o l led o : Ni 
yo tampoco.) y los principios que aprendí constantemente en mi 
partido. Tres veces he tenido que dar mi opinión en materia de 
autorizaciones, y siempre las negué. El Sr. Romero Robledo de
fendió unas hace pocos años; pensó como yo hace algunos meses; 
hoy se las otorga al Gobierno actual. Mi voto podrá coincidir con 
el de los republicanos; pero yo opino como cuando ellos no s i
guieron mi ejemplo.

Sé que el país desea que nos constituyamos, y algo hemos he
cho desde estos bancos para conseguirlo; pero no ignoro que quie
re buenas leyes, y que estas no se hacen de ordinario sin discutir
se ni examinarse. Tiempo hubo de discutir, y los que tuvieron cer
radas las Cortes cuando no habia necesidad de ello no tienen derecho para imponernos silencio. í

Ha. dado también á entender S. S. que la proposición que he 
sostenido tenia por objeto dificultar la venida del Rey. Cuidadosa 
é intencionalmente no he querido de n inguna manera aludir  á esta 
cuestión, ni la veo enlazada en la proposición del Sr. Romero R o 
bledo. Soy monárquico, sinceramente monárquico; pero ni me en
trego con facilidad al entusiasmo ni á otras cosas.

E l  Sr. ¿ULVAREZ.BUGA'LIAL: Es verdad, como aquí se ha  dicho, que en una ocasión solemne se intentó lateralmente, y por 
medio de una proposición, nada ménos que reformar la ley elec
toral. E n tré  en el salón cuando un Diputado la a p o y ab a , y en 
cuanto pude intervenir en el debate hice presente que ,  siendo una 
proposición de ley ,  no podia-seguir aquellos trámites. Fueron de 
tal manera atendidas mis razones por el Sr. Rivero, que ocupaba la 
Presidencia, que desde luego ordenó que pasara á las secciones, con 
aplauso de la misma mayoría que habia dispuesto ántes lo con
trario. Si algo puede evitarse en el caso p resen te ,’el remedio está 
en que la mesa, inspirándose en sus propias trad ic iones , disponga 
que la proposición pase á las secciones, y no siga este debate. Me
dítese bien este asunto; á mí sólo me interesa bajo el punto de vista 
de la legalidad misma que la revolución ha  creado. El Sr. Romero 
Robledo lo ha  d ic h o : es una  violación , una série de violaciones: 
Hdbemus confitentem remn. Es un golpe de Estado contra  la obra de la revo lución , es revolución contra la revolución.

La imprevisión y la ligereza han  presidido á esta proposición: 
uos ha obligado á optar , á nosotros, hombres conservadores, h o m 
bres de opiniones tem p lad as , entre la abdicación y la p ro te s ta ; y 
entre la abdicación y la protesta , la elección no podia ser dudosa; optamos por la protesta.

*E1 Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez) : No puedo ménos
advertir  á S .  S. que tiene la palabra sólo para una  alusión.
E l Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L  : P ara  c o n c lu i r , diré que nos-  otios, que creemos que las Cortes Constituyentes deben tener un  

termino, que no pueden coexistir dos Soberanías, no hubiéramos

negado quizás una  proposición encaminada á este objeto por los 
trámites legales, y que otorgara espacio y reconociera sus derechos 
á las minorías; pero por el extraño giro que se le ha dado nos h e 
mos visto precisados á colocarnos en un a  actitud que pudiera inter
pretarse equivocadamente; y para e s t a r l o  debo consignar que si nos hemos abstenido án tes ,  es sólo como protesta contra la violación 
del reglamento y de la ley fu n d a m en ta l , y que votaremos después 
en contra de la proposición del Sr. Romero Robledo por las m ismas razones.

El Sr. f i g u e r a s : E l Sr. Romero Robledo al apoyar su pro
posición, pues no ha  hecho otra cosa, se ha dirigido á esta m ino
ría preguntando qué hace la república francesa. Lavar la m ancha 
que un golpe de Estado, parecido á este , ha impreso en la frente de la Francia.

Viniendo al objeto del debate, diré que me he opuesto á la p ro
posición de S. S. por ser contra ria  á la Constitución y al regla
mento. El Sr. Romero ha  citado lo sucedido con las leyes del Ma
trimonio civil, del Código y de la am nist ía ;  pero n inguna de estas 
trasgresiones tiene la importancia de la actual, porque aquí no se 
trata ya del reglamento, sino de la Constitución y en materia m uy 
trascendental.  Es cierto que pasamos hasta cierto punto por la 
autorización referente al Código, pero á condición de que fuera lo 
primero que se discutiese en esta leg is ta tu ra ; de modo que fal
tando esta condición, el Código y demás que se hallan en su caso 
vienen abajo.

El país desea en efecto co nst i tu irse , aunque yo dudo que lo 
desee bajo la forma m onárquica; pero no es culpa nuestra  que 
haya habido vacaciones por ir  á presentar un acta no aprobada. 
Esto es inaudito y exige una  protesta que voy á formular en bre
vísimas palabras. E n  esta autorización van incluidas las leyes de 
Hacienda con un empréstito de 900 millones, que es un anticipo de 
contribución, y que vendrá en último resultado á aum entar  con
siderablemente el déficit. Debo, pues, declarar,,  en nom bre de los 
republicanos, que no reconocemos empréstitos que se hagan sin 
ser ántes aquí discutidos. Según la Constitución del Estado, no 
puede votarse n ingún proyecto en masa, en globo; todos los espa
ñoles, por tanto, se hallan en su derecho resistiendo el pago de esa 
contribución. El partido republicano jam ás reconocerá esa deuda.

¿De qué os quejáis? preguntaba el Sr. Romero Robledo. ¿ E n  
virtud de qué legalidad estamos aquí ? Señores , si las Cortes no 
han de obedecer la Constitución que se han dado, ¿con qué dere
cho pediréis al país que se someta á ella? Yo por mi parte creo 
que será un benemérito de la patria todo el que resista estas t i ra
nías y estas ilegalidades.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : No puedo permanecer en si
lencio después de haber oido al Sr. F igueras ,  que sin duda no ha  
tenido en cuenta las declaraciones terminantes que hice en la se
sión anterior de que no aceptaría ni este proyecto ni otro alguno 
por ninguna autorización; y cuando he dicho esto, no tiene S. S. 
derecho á expresarse como lo ha  verificado. El dic támen acerca de 
ese proyecto , tengo entendido que se encuentra  ya sobre la  mesa, 
y con esta autorización y sin esta autorización sobrará tiempo 
para discutirlo. Por lo demás, en el proyecto no hay otra cosa que 
una partida para intereses de la Deuda flotante por no haberse 
emitido todos los bonos que autorizaron ya las Cortes Constitu
yentes. ¿Dónde está, pues ,  la base del argumento de S. S .? Yo 
espero de la rectitud del Sr. Figueras, ó que sostenga sus palabras, 
ó que haga las debidas rectificaciones.

El Sr. f i g u e r a s : Ya sabia yo que estaba en lo firme ai h a 
blar como lo he hecho; pero ahora tengo una seguridad completa. 
Dice el Sr. Moret que no admitirá lo que tra ta  de darle el Sr. Romero. E n to n c es , ¿á  qué esta proposición? ¿No se ha  puesto el Sr. Romero y sus amigos de acuerdo con el Gobierno ? Yo reco
nozco que no habrá  por hoy, como dice el Sr. M o re t , recargo en 
las contribuciones; pero ¿dejará  de haberle m añ an a?  P or  lo de
m ás,  no he dudado de la buena fé, del liberalismo ni del pa rla mentarism o de S. S.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Agradezco al Sr. Figueras sus 
frases benévolas; pero debo al propio tiempo rectificar las pa la
bras de S. S. E l Sr. Romero y sus amigos no creen que deba apre
surarse la discusión de la ley de H ac ien da ; pero fuera de esa ley 
sólo comprende la autorización otras que han sido ya ámpliamente 
d iscu t id as , como sucede con Jas de incompatibil idades y distritos. 
La ley para la dotación del Monarca la traerá el Gobierno para 
discutirla , á pesar de que la ley de contabilidad le permitirla  de
ja r  este asunto para otra legislatura. Lo que hay, pues, en la pro
posición es el deseo de marcar un término y  venir á situaciones claras y despejadas.

El Sr. F IG U E R A S : El Sr. Ministro y l a  proposición se han  ol
vidado de las leyes de Gracia y Just ic ia ,  que se ha acordado que 
quedaran discutidas por estas Cortes, y que no creo que S. S. con
siderará. poco importantes.

El Sr. R í o s  r o s a s : Diré m uy pocas palabras, porque la cues
tión ha quedado ya á mi juicio satisfactoriamente decidida.. Diré 
sólo las necesarias para sostener una afirmación que siento que no 
oiga el Sr. Presidente. La afirmación de que la mesa ha adoptado 
el sistema de violar el reglamento cuando consideraciones políti
cas lo piden , y someter luego á la mayoría la violación del reg la 
mento. Con este cómodo sistema 110 hay libertad posib le; los re 
glamentos se han hecho para que estén sobre las mayorías y  las 
m ino ría s , y el sistema de violar el reglamento apoyándose en la 
mayoría es lo que nos ha  traído á este conflicto. Pues qué ,  si no 
fuera por esto, ¿se hubiera podido traer  esta proposición, que es de 
ley, que contiene cinco leyes importantísimas? ¿Cómo se la niega 
el carácter de proposición de ley si en traña  cinco leyes ?

Y ¿cuál es el resultado de este conflicto? Que ó se lleva á cabo 
ó no la violación del reglamento. ¿Se vota como proposición que 
no es de ley? Pues ¿cómo se lleva al Regente para que la p rom u l
gue? Se vota como si no fuera una ley. ¿Cómo la votáis sin las con
diciones que son necesarias para las leyes? ¿Puede decirse que la 
dotación del Monarca se ha de hacer en una proposición inciden
tal? ¡Digna manera de dar prestigio al nuevo Monarca y á la nueva dinastía!

Dice el Sr. Ministro de Hacienda, á quien yo aprecio y  respeto 
mucho, que las incompatibil idades y la división de distritos no son 
importantes. ¿Es posible que esto lo diga S. S.? ¿Se puede dar 
prestigio á la ley electoral haciéndole á cada Diputado su casa y su 
nido á su gusto? ¿Debe resolver estas cuestiones ahora el Gobierno, 
cuando aquí no se han resuelto porque el Gobierno no ha  terciado 
ni influido más que en aquello que le sugería su egoísmo? Pues si 
el Gobierno adopta por sí las incompatibilidades, serán  m uy laxas, 
y  el Congreso no tendrá ni amor pátrio, ni independenc ia , ni nin
guna de las condiciones que son necesarias para su prestigio. (Aplausos repetidos.)

Y ¿qué sucederá desde que se apruebe la proposición? Que desde 
ese momento la discusión está concluida. ¿Qué hemos de discutir, 
si las leyes están ya hechas en el bolsillo del Gobierno?

Se ha dicho que esta proposición era un golpe de Estado. Es 
verdad; pero es un golpe de Estado vergonzante; es un golpe de 
Estado que hace el Gobierno con las manos y la cara de la mayo
ría. Yo he conocido mayorías complacientes; lns he conocido cie
gas; pero no las he conocido indignas, que quieran  ser responsa
bles de las violaciones de las leyes hechas por los Ministros.

¿Comprende el proyecto la cuestión de Hacienda? Pónganse de 
acuerdo en este punto el Sr. Ministro y el autor de la proposición. 
Si el Sr. Ministro de Hacienda quiere que por todos sus trámites 
se resuelva la cuestión de Hacienda, es m enester que se diga y que 
se añada además que no se considerará resuelta  el 31 si no estu
viera resuelta ántes por los trámites ordinarios.

Poco me queda que decir. Parece que después de la estocada á

fondo que ha dado á la cuestión el Sr. Ministro de H a c ien da , es 
imposible que el Gobierno la vote. Yo he oido que en una  reunión 
celebrada hace algún tiempo se presentó otro sistema por el Go
bierno, y deseo saber qué opina el Gobierno sobre la totalidad de 
la proposición. Estamos bajo el peso de un golpe de Estado, y es 
menester que el Gobierno. diga si es opuesto ó si está conforme 
con ese conato de golpe de Estado. No se es Ministro para callar 
siempre; hay ocasiones en que es necesario hablar  para que todos 
sepamos sus ideas y no tengamos que interpretarlas; y si hoy no 
se dice lo que el Gobierno piensa en esta cuestión, unos pensarán 
que está de acuerdo con el golpe de Estado, y  otros dirán ¡loado 
sea Dios! se ha arrepentido. No será ni el primero, ni el segundo, 
ni el tercer arrepentimiento que haya tenido que hacer.

P ara  concluir, diré dos cosas: primera, que si hubiera  votado al 
Duque de Acsta, no seria más hostil á esa proposición; y segunda, 
diré al Sr. Presidente, á quien honra mucho su fama de hom bre de 
bien á la faz de todo el país, y á quien honran también los puntos 
negros que ha  visto en el horizonte, y que se van ensanchando, le 
diré á S. S. que reflexione el conflicto en que se encuentran las 
Cortes, y que inspirándose en su patriotismo procure entrar en los 
límites ¿ e l  reglamento para evitar así que la situación de la m a 
yoría, del Gobierno y de todo el mundo continúe perturbada. Yo 
me he adherido de buena fé á esta revolución; con ella vivo y coa 
ella viviré; pero no puedo cooperar á un  acto ilegal y  derogatorio 
de todo derecho, y pido al Presidente y á la mayoría y á Dios que 
nos saque á todos de este conflicto.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Tengo que contestar á una  a lu 
sión que nos ha  hecho en el fin de su discurso el elocuente orador 
que acaba de hablar, y que sin duda cuando abandona una m ayo
ría la suele encontrar complaciente, humilde y hasta  indigna. 
(Voces: No, no.) ¿No? Pues conste que lo ha  dicho.

E l Sr. Rios R o sas , que nos ha pintado la situación de las ma
yorías, ha debido hacerlo también con las minorías. Aquí no hay  
golpe de Estado vergonzante; lo que hay es una cosa clara: que 
cuando hay £4 sesiones para discutir p royectos , entre los cuales 
sólo hay uno im po rtan te , no se quieren emplear más , porque en 
hacerlo habría ya un abuso de las oposiciones , contra  el cual debe 
defenderse la mayoría por medio de esta proposición. (Bien, l ien .)

Al Sr. Figueras le diré que no defiendo al Imperio francés; pero 
que no me entusiasmo tampoco con los republicanos franceses.

No hay tampoco que echar tan ta  culpa al viaje por la inter
rupción de las s es io n es ; porque también debe recordar que nos
otros pedimos que el Parlam ento se reuniera  un mes ántes de lo 
que se acordó , y la minoría republicana votó en contra nuestra. 
Cúlpese á sí misma si hay un mes ménos de trabajos pa rlam en
tarios.

Conste, por último, que este golpe de Estado, que es una auto
rización subsidiaria para si no se cumplen ciertas condiciones, 
tiene por objeto impedir que esta Asamblea de 1868 tenga el fin que 
tuvo la de 1854; porque cuando las Asambleas se interponen en la 
administración tienen que disolverse por la fuerza, sea en nom bre 
de D. Gárlos ó de la República, y no creo que en nombre de otro 
candidato.

El Sr. Figueras dice que el reglamento se pudo infringir  de 
acuerdo con la minoría , porque estaba hecho para protegerla. Yo 
no estoy conforme con es to ; el reglamento 110 se puede barrenar 
por nádie.

Es  verdad que yo he defendido algunas autorizaciones y me he 
opuesto á otras; pero es porque siempre las creo hijas de las c i r 
cunstancias : hoy quiero ver al Duque de Aosta en el Trono de E s 
paña, y para eso á cualquiera le prestaré un apoyo apasionado.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O :  Señores, en nombre del Gobierno voy á pronunciar breves, pero claras y term inantes  palabras; 
teniendo en cuenta que no sale el Gobierno de su silencio por la 
excitación del Sr. Rios Rosas, ántes de la cual ya habia yo pedido la palabra.

El Gobierno no puede ser indiferente en esta cues t ió n ; pero no 
porque parta de su inic iativa,  sino porque nace de la mayoría;  y 
el Gobierno, de acuerdo siempre con ella f cree que esa solución es 
patriótica, y pide á las Cortes por lo tan to  que desechen la p reposición de «no há  lugar á deliberar.»

Es claro que esta proposición de ley es sa lvad ora , porque se 
tra ta  do consolidar las conquistas revolucionarias; y cuando se 
trata  de ciertas co sas , señores , como liemos visto en sesiones a n 
teriores , todo es lícito para salvar la patria. (Gran agitación ; aplau
sos y voces. Algunos Sres. Diputados de la izquierda piden que se 
escriban las palalras.)  Vengo hablando en condicional; pero luego 
vendrá la afirmación.

Yo mismo me he dicho : una proposición de ley, y no hemos 
seguido los trámites marcados para ella; pero al oir al Sr. Rios 
Rosas me he convencido de que no tenia razón para temer nada, 
porque el discurso del Sr. Rios Rosas es el primero pronunciado 
en favor de la proposición. (Risas.)

Decia el Sr. Rios Rosas: « ¿E n  qué conflicto nos encontraría
mos si votada la proposición se le pidiera al poder ejecutivo que la 
promulgara?» Pues yo digo que el término de este poder supremo 
no puede depender en modo alguno del poder ejecutivo. Las Cortes 
concluirán cuando ellas quieran concluir, por un acto de su au to
ridad soberana; luego esto no es una ley ni puede estar sometido en nada al poder ejecutivo.

Verdad es que el Sr. Rios Rosas 110 considera buena esta m a
nera  de concluir las Cortes; pero S. S. no es una autoridad para 
ver cómo deben concluir las Cortes Constituyentes, y por eso no 
me hace tanta fuerza la opinión de S. S.

Y no ps este el solo error del Sr. Rios Rosas. Aquí 110 se piden 
autorizaciones para que el Gobierno haga esas leyes ; no: las leyes 
están ya presentadas en mucha parte ,  y tienen o tendrán comi
siones nom bradas ,  y se podrán discutir con tiempo sobrado hasta 
final de este mes. Pues q u é , ¿en £4 sesiones no hay  tiempo para 
discutir esas le y es , si se quiere discutir de buena fé? Lo que se 
trata de evitar es que oposiciones facciosas puedan prolongar in d e 
finidamente debates abusivos.

Y no sé yo por qué Se ha creído que el Sr. Ministro de Ha
cienda presentaba un plan rentístico, cuando no ha presentado más que un proyecto sobre Deuda flotante.

Tampoco hay contradicción entre el Sr. Ministro de Hacienda 
y ios firmantes de la proposición, como supone el Sr. Rios Rosas, 
Hay cuestión de Hacienda dentro y fuera Me la proposición, y  por 
lo tanto el Gobierno la acepta sin corrección de ninguna especie. 
El Sr. Rios Rosas sabe que hay trasferencias de crédito y créditos 
supletorios que resolver, y por eso el Gobierno acepta la proposi
ción por com pleto , porque ha  de poner un térm ino á la in te ri
nidad, tan combatida por el Sr. Rios Rosas, que si h a  concluido 
ya de derecho necesita para concluir de hecho de la proposición que se discute.

Yo ru e g o , p u e s , á las Cortes que desechen la proposición de 
«110 há lugar á d e l iberar .»

El Sr. r í o s  r o s a s : Seria ocioso y baldío que yo deshiciera 
todos los errores de concepto que me h a  atribuido el Sr. Ministro 
de F om ento ,  porque todo el mundo los ha  comprendido bien.

Yo he contribuido á la terminación de la interinidad; pero ¿ha
bla de eso el Gobierno cuando por su iniciativa no h an  estado 
abiertas las Cortes este verano, como hubieran podido estarlo, y 
cuando por el viaje á Italia se h a  perdido un mes de discusión?

S. S. decia que debia. saber ciertas cosas porque he sido Presi
dente de unas C or tes ; pero sobre esto debo decir á S. S. que no 
acostumbro á sentarm e en ninguna parte sin títulos y sin saber nada.

Respecto al año 56 ,  ya he contestado en cien ocasiones á esa 
especie, y estoy dispuesto á hacerlo siempre que sea necesario. La



sangre derramada no caerá sobre mi cabeza, como caerá sobre otros ]a sangre inocente vertida en algunas ocasiones. No caerá sobre mí la sangre vertida por los asesinos políticos de Madrid á presencia del Gobierno; no diré con su consentimiento, pero al ménos m irados con la mayor impasibilidad. Por lo dem ás, yo no soy responsable del conflicto de 1856; si yo fuera hombre de violencia y dictadura , no me escondería detrás de otro para ejercerla, sino 
que tendría el valor de romper la Constitución con la punta de las bayonetas y arrojar al pueblo sus pedazos á la cara."El Sr. p r e s i d e n t e : Siendo pasadas las horas de reglamento, 
se suspende esta discusión.Se dió lectura del dictamen de la comisión encargada de examinar el proyecto de ley sobre emisión de Deuda flotante, anun
ciándose que se imprimiría, repartiría y señalaría dia para su dis
cusión.Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de que las co
misiones que á continuación se expresan habían elegido Presiden
tes y Secretarios á los Sres. Diputados sigu ien tes:La comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo á emisión de Deuda flotante, al Sr. Cantero y al Sr. Ro
dríguez Seoane. q vLa que ha de emitir su opinión sobre la comunicación relevando del impuesto especial á D. José Malcampo por el Marque
sado de San Rafael, al Sr. Navarro y Rodrigo y al Sr. Cervera.La que ha de proponer á las Cortes el ceremonial para el jura
mento del Rey, al Sr. Figuerola y al Sr. Llano y Pérsi.Se leyó, quedó sobre la mesa, acordando se imprimiera y repar
tiera, el dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de emi
sión de Deuda flotante.Se mandó pasar á la comisión de peticiones una solicitud del clero parroquial del arciprestazgo de Cañete , diócesis de Cuenca, entregada por el Sr. Fuente Alcázar, solicitando que haciendo 15 meses que no perciben sus haberes, y habiendo faltado la base en que se apoyó el reparto del impuesto de capitación, debe cesar tam- oien para los exponentes el deber de pagarlo.Se mandó unir al expediente respectivo 130 exposiciones de 
otros tantos Ayuntamientos adhiriéndose á la elección del Sr. Du
que de Aosta para Rey de España.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana:Discusión de los dictámenes de actas que están sobre la mesa.

Idem sobre la proposición del Sr. Martos.Se levanta la sesión.Eran las siete y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL 
Ü3 Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de compra de los hoteles números 1, 3, 3 y 4 de la calle de Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de Villanueva, todos los dias no feriados , de una á cinc de la tarde.

Mdaid 3 de Diciembre de 4870.=Por la Sociedad española de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369—18

Q U BA STA .— POR HABER ESPIRADO EL TIEMPO MARCADO O  por los estatutos, el dia 38 de Febrero próximo, y á las once horas de su mañana, se sacará á pública licitación en la Sala Consistorial de la villa de Vergara la fábrica de hilados, tejidos y estampados de algodón, sita en la misma, con todos los enseres, pertenecidos y fondo activo y pasivo , correspondiente á la Sociedad Bían, Arbulii, Aguirre y compañía en liquidación ; cuya subasta se verificará, con sujeción al pliego de condiciones que está de manifiesto en las oficinas de la misma fábrica. X—3467—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID Á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de administración tiene el honor de poner en conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la Compañía que el pago del cupón núm. 36, vencedero 
en 1.° de Enero próximo, se efectuará desde el mismo dia, con de
ducción de reales vellón 0‘90 por cup ón , importe de derechos de timbre y de trasmisión percibidos por el Tesoro francés:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, estación de Atocha, á razón de reales vellón 37‘60 líquidos por cupón.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al respecto de una libra esterlina por 96 rs. líquidos, ó sea o chelines 9 peniques por cupón.
Las circunstancias excepcionales en que en el dia se halla la capital de Francia impiden que por ahora pueda el Consejo disponer el pago de los referidos intereses, ni en París ni en las demás plazas francesas de costumbre, sin perjuicio de que tan luego como 

cesen aquellas circunstancias acuerde el Consejo con el Comité de París las medidas convenientes, como se ha venido haciendo en los semestres anteriores.
Madrid 19 de Diciembre d e !8 7 0 .= E l Secretario del Consejo, Félix  Nicolás. X —3170

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á SEVI- 11a.—Paseo de Recoletos, núm. 9.—El Consejo de adminis
tración de esta Compañía tiene el honor de prevenir á los señores 
obligacionistas de la misma que desde 1.° de Enero próximo se abre el pago del cupón núm. 3o, que vence en dicho dia.
El pago se verificará todos los dias no feriados en vista de las obligaciones originales, en Madrid oficinas de la Compañía, pa

seo de R ecoletos, núm. 9 ,  y en Bruselas casa de los Sres. B rug-  m a n , hijo.
Las obligaciones se presentarán bajo factura duplicada que se facilitará gratis en los puntos arriba designados.
Madrid lo  de Diciembre de 1870.=Por acuerdo del Consejo, el 

Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas, X —3461—3

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor de prevenir á los señores accionistas que desde 1.° de Enero próxim o se satisfará un dividendo de rs. vn. 38 (francos 10) por acción á cuenta de las utilidades del ejercicio de 1870.
El pago se verificará todos los dias no feriados, en Madrid oficinas de la Compañía, paseo de R ecoletos, núm. 9, y en Bruselas en casa de los Sres. Brugman , h ijo, con presentación del cu- pon núm. 38, bajo facturas duplicadas que se entregarán gratis on los puntos arriba mencionados.
Madrid 15 de Diciembre de 1870 .= P or acuerdo del Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas. X —£464— 3

En el sorteo verificado en este dia para la amortización de obligaciones de está Compañía han salido premiados los números siguientes :
PR IM E R A  SERIE,

^  , t'™ 1 y 4063  Del 17-781 al 17.790Del 8.761 al 8.770 17.971 17.980
•18.261 12.870 20.491 80 50017.141 17.180

SEGUNDA SÉ R IE .
Del 36.301 al 36.310 I Del 30.141 al 30.15033.851 I 35.991 36.000

TERCERA SÉ R IE .
Del 40.961 al 40.970 ] Del 44.331 al 44.330

CUARTA SE R IE .
Del 48.911 al 48.916 | Del 50.451 al 50.460

En su consecuencia, los poseedores de estos títulos pueden presentarlos para su cobro desde 1.° de Enero próximo todos los dias 
no feriados: en Madrid oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9 , y en Bruselas casa de los Sres. Brugman , hijo.Las obligaciones se presentarán con facturas duplicadas que se 
facilitarán gratis en los puntos arriba indicados.Madrid 14 de Diciembre de 1870.=Por acuerdo del Consejo, el 
Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas. X —3461—3

S A N T O S  DEL DIA.
Santo Domingo de Silos , Abad y confesor, y San Ju lio , mártir .  

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIO NES M ETEO ROLÓGICAS DEL D IA  19 DE DICIEM BRE DE 1870.

HORAS.
ALTUR.A

d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á  0 o y e n  m i 

l í m e t r o s  .

TEM PER  -.TUüA

v  h u m e d a d  d e l  a i r e .
DI RKCCI OH

y  c l a s e  d e l v i e n t o .

ESTADO

DEL CIELO.
TERMÓMETRO

seco liumede- c id o .
6 de la  m. 712,11 2.2 0,8 N. E . . <. B.a fte . . . Despejado.
9  de la m. 713,15 3,4 1,7 N. E ----- Brisa___ Idem.

12 del d ia . 712,02 6,9 4,6 N. E ----- Id e m .. . , Idem.
3 de la t . 710,33 9,6 5,3 N E ___ I d e m . . .. Idem.
6 de la t. 709,69 6,7 4,3 N. E . . . . Idem___1 Idem.
9 de la n. 709.74 4,5 2,9 N. E . . , . Idem___ Idem.
Temperatura máxima d e l  aire,  á la  sombra........
Idem mínima d e i d .

Diferencia .Temperatura mínima de la t ierra ,  á cielo d escu b ier to . . .
Idem máxima a l s o l . á  1,47 metros de la tierra
Idem id . dentro de utoa esfera de cristal................

Diferencia .
Lluvia en las 24 ú l t im a sh o r a s ,en  m il ím etros . . .

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os .correspondientes 
al dia  19 de Diciembre de los dos quinquenios  de 1S59<¿ 1863 
y de 1864 á 1868.

1 $ 5 9  á  1 8 6 3 .

1
BARÓMETRO. TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D A D
,relativa. TBIÍ5IOH.

mm e 0 mm
6 de la  mañana. 703,35 0,7 0,5 97 4,79 de la mañana. 703,91 1,8 1,5 97 5,012 del d ia.............. 703,97 6,0 5,0 85 6,13 de la ta r d e . . 703,7S 7,7 5,6 73 5,86 de la ta r d e . . 704,52 5,0 3,0 70 4,99 de la noche. . 705,27 3,0 1,4 75 4,312 de la n o c h e . . 705,60 2,2 0,8 Ir 79 4,2

mm Temperatura máxima al so l  •Presión barométrica m á x i  (1 862). . . . . . . . . . . . .  28,2m a ' 1 862)........... 716,52
Idem id. m ínim a (1859). . , . 693,84 L luv ia  m ed ia  en  los c incoDiferencia . . . . . . . 22,68 a ñ o s .................. 0 34Lluvia máxima (18591 0,9Temperatura máxima á la •

sombra (1862).. 16,7 Evaporación m edia  en l o sIdem mínima id. (1859 y 1863) — 2,5 c i n c o a ñ o s . . . 1,94Diferencia............... .......... .. 19,2 Idem máxima (18631........... 3.1
1 8 6 4  á  ! § & § •

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
s e c o .

TERMÓMETRO
húmedo.

E V M E D I D
relativa. T ENSI OH.

mm 0 • mm
6 de la  m añana. 704,54 0,7 0,3 92 4,69 de la mañana. 710,79 2,7 1,6 86 4,712 del d i a ............ 710,65 5,7 4,4 83 5,63 de la t a r d e . . 710,45 6,9 5,2 79 5,86 de la tarde .  . 710,65 4,5 3,4 85 5,39 de la noche.. 711,17 3,6 2.8 89 5,312 de la noche.. 710,97 2,6 1,9 89 5,0

mm Temperatura máxima al  so l  0Presión barométr ica m á x i - ( 1 865)...............ma (1866)............ .................. 715,69Idem id .  mínima( 1 8 6 7 ) . . . . . 703,76 Lluvia media en los cincoDiferencia............... ..................... 11,93 a ñ o s .................
Llu via máxima (1868). 1,6Temperatura m áxim a á l a

som bra(1866). . 8,6 Evaporación media en l o sIdem mínimai d. (1867).......... — 5,0 c inco a ñ o s . . . 0,66Diferencia............... 13,6 Idem  máxima (1867 y  1868). 1,0

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  41 de Diciembre de 4870.

H O R A S .
B A R Ó M E T R O
reducido 

á  0 o .

T E M P E R A -
tura en grados centíg.

T E N S I O N  
del vapor 
de agua.

H U M E D A D

relativa.
VIENTO. ESTADO 

del cielo.Dirección. Fuerza.
( 2 )

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 758,8 12,5 10,8 •100 S E . . . J 27 ^2 758,4 12,1 10,5 100 S E . . . . 154 758,3 4 1,6 10,0 97 SE. . . . 17 |I Casi cubierto6 757,7 12,2 10,3 98 ESE... 10 If en la m adru8 757,4 12,9 10,6 95 ESE... 8 f gada y  maña10 757,8 16,7 12,1 85 ESE... 25 l na ; cubiertom. d. 756,9 18,0 10,9 71 S E . . . . 10 ) en el resto del2 755,9 19,0 11,1 68 SSE.. . 46 d ia .  — L1 u-4 755,7 17,6 12,6 84 SSE. . . 28 via á interva6 755,5 17,3 12,7 87 SSE. . . 50 l o s  durante el8 755,6 17,0 14,4 100 SSE. . . 30 lI dia.10 755,8 17,0 13,5 94 S 98m. n. 755,8 17,0 12,9 90 s 46 i
Temperatura máxima del dia............ 4 9,0Temperatura mínima del dia............. 11,3Temperatura, máxima al Sol.............. 36,2Evaporación en las 24 horas.............. 2,0 milímetros,Lluvia en las 24 horas. . .............. ........ 5,1 idem.

t u Elevación sobre el nivel medio del mar=:2S,48 metros.
w Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 9  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpétua  al 3 por 1 00, publicado, 25-85 , 26-15, 26 ?\ ° , 26-05,1 0 y  26-00 ; 26-00 , 26-05 y 10 pequeños ; á plazo , 26-10 y 15 fin cor. (ir.
Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 30-50.Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda ser ie ,  id., 97-00.
Bonos de l  Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 in terés  anual,  id., 72-20, 40 y  80.Obligaciones generales por ferro-carri les ,  de 2.000 rs., id., 48-10, 

25 y 50.Acciones del B anco  de E s p a ñ a ,  no publicado, 150-00 p.
Cambios.

Londres,  á 90 dias fecha, 50-55 p.
Burdeos á 8 dias vista , 5-13 p.
Marsella á 8 dias vista, 5-13 p.

P l a z a s  d e l  reino.

Daño. Beneficio Daño Bem Leii
A lbacete ................. P 4 » L u g o ........................  parp.  »
Alicante ..................  par. » M á la g a    i |4 *
A lm ería ..................  par. » M u r c ia .................... par.  „
A vi la ..............................  » » O r e n s e ...................  par.  „
Badajoz................... R 2 » O v i e d o ....................  * 1{4
Barce lona....................  * ñ\S P a l e n c i a    » *
B i lb ao ......................  Pa r - » P a m p lo n a   » R -p .Burgos...........................  * H 4 P o n t e v e d r a ; . . .  p a r é .  »
Cáceres.........................  * 3j8 S a l a m a n c a   ,
Cádiz .............................. * R2 San S e b a s t i a n . .  * 1j¿Caste llón ----- Pa r * » S a n t a n d e r   par.  »
C iudad-R eal   » » S a n t i a g o    L8 *
Córdoba..................  Pa r * » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
Coruña.....................  Pa r - * S e v i l l a   » 3|8
Cuenca........................... * * S o r i a ...........................  p a r p .  »
Gerona..........................   » R 2 T a r r a g o n a   » 1|2
G ranada ....................  P ar .  » T e r u e l   * »
G uadalajara. . . .  » » T o le d o   3|A p. »
H uelva...........................  » » V a l e n c i a . . . . . . .  » R4
H uesca...........................  » R *  V a l l a d o l i d   » *
Ja én ................................  » R* V i t o r i a .........................  » >León.............................  par.  » Z a m o r a   R 2  »
L é r i d a . . . .   par. 5> Z a r a g o z a   x 1]2
Logroño  » * I

B o ls a s  ex tr a n je r a s.

Lóndre5 10 de D i c i e m b re .— C on so lid ad o s ,  á 92.Burdeos 10 de Diciembre.  — Fondos españoles: 3 por 100 ex torio, 
á 3! 1 [2. — Idem id. de 1867 , á 31 1\2.—Idem id. de 1869, á 31.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Málaga.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este diaporla  intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50 á 13 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0‘65 la libra, 

y á 1 ‘31 el kilogramo.Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 1‘33 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘71 el kiló- 

gramo.Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06la libra, y á 2 ‘30 el ki- lógramo.Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 1‘S9 el kilo
gramo.Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘7i á 3‘25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á I7‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la" libra, v de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0‘5? á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘53 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la a m b a ;  á 0*24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0* 13 el ki

lógramo." Idem mineral, r 4*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0 ,f7S pesetasla arroba, y  á 0'07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 1 ‘04 á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; d e 0 ‘0S á 0*10 lalibra, y  de 0*47 á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 1 4‘75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘59la libra, y de 11‘54 á 11‘74 el decalitro.
Vino,de 7 á 8 pesetasla  arroba; de 0‘28 á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.

N o t a  — Beses degolladas ayer .
V a c a s ............................  123C ar n e ros . .....................   551

| Corderos lechales.................  123
Terneras .................................. 29Cabritos.................................... 2
C e r d o s ...................................... 341

T o t a l ............................. 1.169
Su peso en l ibras . . . .  150.711 .—Idem en ki lógramos. . . . . .  73.477*77 \ .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 19 de Diciembre de 1 8 7 0 . =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

E SP ECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y media de la 

noche.—Función 3o de abono.—M artha , ópera en cuatro cactos.
T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las ocho y inedia de la noche. — Función 80 de abono. — Turno. 3.° par.— El j u g u e t e  nuevo en tres  

actos El pañuelo blanco.—Baile.—El padre de la criatura.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y  media de la noche. Función 9 4  de abono.—Turno 1.°— Un caballero p a r t i c u l a r .— Ca

sado y soltero.— Un concierto casero.
B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y  media de la n o c h e .  — Fun

ción 106 de abono. — Turno l.°p ar .—A beneficio de D. Ramón Rossell.—Actos 1.°, 3.° y 3.° de la zarzuela nominada Pepe I l i l lo .—  
Primera representación del juguete en un acto y  en verso catalan 
Cinch minuts fora del mon.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —A las ocho y media de la noche.— El drama en tres actos titulado Sancho G arcía .— Un joven compro
metido.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las siete y media de la noche.— 
Justicia de Bey.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa B ríg ida , núm. 3).— Función 41 de abono.—Turno impar.—A las ocho: La mosquita muerta.—El ventrí
locuo Bernet.—A las nueve: El maestro de ba ile—Id. id.—A. diez: No lo quiero saber.—Id. id.—A las once: Un inglés. Id. id.


